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ESPECIFICACIONES ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA CONSTRUCCIÓN



El Contra Contratis tista ta será será respon responsab sable le de actuali actualizar zar la inform informaci ación ón de campo campo en medida medidas, s, niv nivele eles, s, estructura y coordinar con el inspector la ubicación exacta de los trabajos a realizar y hará las consul consultas tas perti pertinent nentes es para para entreg entregar ar los trabaj trabajos os complet completaa y satisf satisfact actori oriame amente nte.. Quedando Quedando así obligado a cumplir con todos los trabajos requeridos, según detalles, notas generales, alcance de la obra, y de acuerdo a las especificaciones técnicas. Además Además deberá deberá realiz realizar ar tod todos os los trabaj trabajos os complem complementa entari rios os requer requerido idoss para para la ejecuci ejecución ón y terminación terminación satisfactor satisfactoria ia de esta obra. El Contratista Contratista previa coordinación coordinación con la inspección inspección y la dirección del plantel, procederá a establecer un plan de trabajo con el propósito de no afectar  sensiblemente el desarrollo de las labores educativas y la seguridad segu ridad de los estudiantes y docentes. El material de desecho deberá ser retirado de los predios de la escuela y depositado en sitios aprobados por las autoridades municipales.



1.1. 1.1.1.



Referencias y nomenclaturas técnicas Normas



Los trabajos a ejecutarse objeto de este contrato o para las pruebas a efectuarse, se aplicarán las normas que rigen en la República de Panamá y las mencionadas más adelante. Cuando se citan tales normas debe entenderse la última revisión o aplicación aparecida antes de la fecha de la licitación. Cualquier cambio que desvíe el sentido de estas normas, se deberá someter  Las abreviaturas que se indican a continuación de los nombres, serán usadas en el texto de estas especificaciones. NOMBRES



ABREVIATURAS



American Concrete Institute



A.C.I.



American institute of Steel



A..I.S.C.



American Society of Mechanical Engineers



A.S.M.E.



American Society for Testing and Materials



A.S.T.M.



Instituto de Acueductos y Alcantarillados  Nacionales



IDAAN



 Cable & Wireless Panamá



C & W. P



Empresas de Distribución Eléctrica



ENSA, EDEMET-EDECHI EDEMET-EDECHI



Código Eléctrico Nacional-Vigente



NEC



1.1.2.



Abreviaturas



Donde quiera que sean empleadas las siguientes abreviaturas en cualquier momento de estas especificaciones, o en los planos se deberá interpretar en la misma forma que las respectivas expresiones que se muestren a continuación: NOMBRES



ABREVIATURAS



Ambas Caras



A/C



Acero



AC



Ambas Direcciones



A/D



Aluminio



ALUM



Amperios



AMP



Aguas negras



AN



Agua potable



AP



Bloques



BLQ’S



Centro a centro



C.A.C.



Calibre



CAL



Circuito



CIR  



Columnas



COL’S



Corrido



CORR  



Construcción



CONST



 NOMBRES



ABREVIATURAS



Decibeles



DBS



Desagüe Pluvial



D.P.



Espesor



ESP



Estribos



EST



Galvanizado



GALV



Hormigón



HORM



Líne Líneaa de de cam cambi bioo de de mat mater eria iale less



LCM LCM



Metros



M, m, MTS, mts



Madera



MAD



Natural



NAT



Nivel



NIV



Plywood



PLY



Puertas



PTA’S



Relleno



RELL



Repello



REP



Registro



REG



Servicio Sanitario



S.S.



Tablillas



TBLS



Zócalo



ZOC



Azulejos



AZ



Superior



SUP



 NOMBRES



ABREVIATURAS



Refuerzo



REF



Baldosa



BALD



Compacto



COMP



No incluido en el Contrato



N.I.C.



Reducción



RED



Cámaras de Inspección



CI



Llave



LL



Nivel Topográfico Base



B.M.



Llave de paso



LL/P.



1.2. PROGRAMACIÓN DE CONSTRUCCIÓN Después de adjudicado el Contrato, el Contratista deberá preparar y someter para información del MINISTERIO DE EDUCACIÓN una programación de diseño y construcción del trabajo requerido. La programación no deberá exceder los límites de tiempo estipulados en los Documentos de Contrato, deberá revisarse a intervalos apropiados como sea requerido por las condiciones del trabajo. La programación del contratista será desarrollada y distribuida equitativamente en los meses que corresponde el periodo de ejecución. En este sentido no se permitirá que el contratista recargue la  programación en los últimos meses del contrato. La remodelación a efectuarse en los edificios existentes para los dormitorios de docentes deberá establecerse al final del periodo de construcción c onstrucción con la finalidad de no suspender el periodo escolar.



1.2.1. Coordinar programación de Subcontratistas para el proyecto entero. El porcentaje permitido para subcontratos no podrá exceder el cincuenta por ciento (50%) del monto total del Contrato. El Contratista será responsable de las acciones u omisiones de cualquiera de sus subcontratistas, sus agente agentess o emplea empleados dos,, como como si fueran fueran las suyas suyas propia propiass por lo que se libera libera al Minister Ministerio io de Educación de cualquier responsabilidad civil, penal y/o laboral. El Contratista está obligado a garantizar que el subcontratista cumpla con lo siguiente:



 Asegurar duraciones para realizar elementos críticos de trabajo por partes involucradas. •



Coordinar cada elemento en la programación con otras actividades de construcción; incluir los elementos menores relacionados en secuencia de trabajo.



•



Mostrar cada actividad en secuencia apropiada.



•



Indicar gráficamente las secuencias necesarias para la ejecución de las porciones de trabajo.



•



Resolver conflictos entre programación de Subcontratistas.



•



Revisar como se requiera debido a condiciones y avance del trabajo.



•



Entregarle a cada Subcontratista copia de programaciones del proyecto entero.



1.2.2. Submittals El programa de ejecución del Proyecto deberá presentarse al MINISTERIO DE EDUCACIÓN, tal como se establece en los siguientes puntos: Información general del Proyecto.



• •



Programación de construcción inicial en formato Microsoft Project.



•



Programa de trabajo actualizado mensualmente.



•



Someter la Programación Actualizada de Proyecto por cada cuenta presentada y vistas fotográficas.



1.2.3. Forma de programaciones El Contratista debe suministrar la programación por método de Ruta Crítica (CPM) mostrando las actividades de la construcción con, por lo menos, inicio temprano/tarde (lo antes posible y lo más tarde posible sin que afecte la duración programada del proyecto) y fin temprano/tarde y tiempo flotante. La programación debe ser hecha y actualizada por computadora y en programa Microsoft Project.



1.2.4. Contenido de la programación El Contratista debe suministrar: 



Secuencia completa de construcción por actividad.







Planos de taller, Data de productos y Muestras:







Fechas de Submittals como se indica en la programación de Submittals aprobado.







Copias de la revisión de fechas serán requeridas.



  







Fechas de decisión para: elección de colores Adquisición de productos y fechas de entrega. Fechas de inicio lo antes posible y a más tardar posible, y terminación de cada actividad de construcción. Indicar etapas importantes de la construcción incluyendo revisión de Submittals, pruebas e instalación.



 Identificar duraciones de preparación y terminación, inspecciones de entidades, y fecha de ocupación por el MINISTERIO DE EDUCACIÓN. Mostrar el porcentaje de avance proyectado de cada ítem de trabajo para el último día de cada mes. Identificar restricciones. 



Identificar ruta crítica y porciones críticas de la programación entera. Solo deberá haber una ruta crítica y debe estar claramente definida.



1.2.5. Actualizaciones En caso de ocurrir cambios a la programación inicial el Contratista deberá someter los mismos desde la última programación actualizada, y entregar la siguiente información: 



Avance de cada actividad, fecha actualizada de inicio y fin, y porcentaje de avance actualizado  por mes incluyendo: Cambios mayores en alcance







Actividades modificadas desde última actualización







Revisar proyecciones debido a los cambios.







Demás cambios identificables.



 



Reporte narrativo incluyendo: Discusión de áreas problemáticas incluyendo factores de atraso actuales y anticipados y su impacto







Acciones correctivas tomadas o propuestas y sus efectos.







Efecto del cambio en la programación.







Descripción de revisiones.







Efecto en programación debido a cambios en el Contrato.







Revisiones y duraciones de las actividades







Otros cambios que puedan afectar la programación.







1.2.6.



Distribución



Cada documento relativo a la Programación del proyecto actualizado deberá ser remitido a: MINISTERIO DE EDUCACIÓN







Subcontratistas con programación de trabajo restante







Otras partes involucradas El Contratista debe indicar a los destinatarios previamente definidos que reportan inhabilidad para cumplir, y proveer los requerimientos detallados y la programación con las soluciones sugeridos o  propuestas. 



 2.



CONSTRUCCIÓN TEMPORAL DE FACILIDADES Y CONTROLES 2.1. Preliminares 2.1.1. Vías de acceso y estructuras temporales EL CONTRATISTA, previa aprobación de El Inspector, hará y mantendrá por su propia cuenta cualquier vía temporal que tenga necesidad de construir para efectuar los trabajos pactados.







EL CONTRATISTA no deberá colocar instalaciones temporales que produzcan ruidos u otras molestias a terceras personas.







Es responsabilidad de EL CONTRATISTA, la reconstrucción, reparación, limpieza de cualquier estructura, vía, camino o jardín que remueva, deteriore, dañe o ensucie en los predios del Proyecto.







2.1.2. Cerca perimetral 











EL CONTRATISTA hará y mantendrá por su propia cuenta la cerca perimetral para demarcar y restringir el paso a terceros. El lote de terreno limitado por la cerca será totalmente responsabilidad de EL CONTRATISTA, deberá velar por el mantenimiento de las áreas verdes, limpieza, drenajes, seguridad y custodia. El Contratista preparará un plano indicando la ubicación y dimensiones del área que pretenda cercar y los detalles de la instalación.



2.1.3.



Instalaciones sanitarias



EL CONTRATISTA instalará y mantendrá por su cuenta para todo el tiempo que dure la construcción, las instalaciones sanitarias que sean necesarias para el uso de todo el personal de esta obra; además, proveerá la instalación sanitaria para uso exclusivo de la Inspección.











Pondrá en práctica todos los reglamentos y normas de sanidad, nacionales y regionales, vigentes que rijan las instituciones. 



2.1.4.



Oficina de campo y almacén



EL CONTRATISTA construirá y mantendrá mientras dure la construcción dos oficinas de campo como mínimo para uso exclusivo de la Inspección y Prueba de Laboratorio. Las cuales tendrán las siguientes especificaciones: pared de madera de ¾” espesor, una puerta 3’x7’ con cerradura, cubierta de techo 4.8 x 4.2 m. con láminas galvanizada, aislante reflectix R-11, iluminación con dos lámpara de 4´ x 2´ de 4 tubos, dos tomacorrientes energizado a un metro del   piso, dos ventanas de 4’ x 3’ c/u, piso 3x3 m. de madera. Adicionalmente, a las estructuras de madera se aceptarán modulares acondicionados con su respectivos aislamientos térmicos y aire acondicionado.







EL CONTRATISTA, al inicio de la construcción deberá tener acondicionadas las oficinas de la Inspección con mobiliarios, equipos, útiles y facilidades, los cuales serán de propiedad de EL







 CONTRATISTA y podrá llevárselos en el estado en que están al terminar la obra. EL CONTRATISTA es responsable de la limpieza, mantenimiento seguridad y custodia de la oficina de campo.







EL CONTRATISTA deberá construir un depósito o almacén y taller para guardar y proteger  los materiales que se utilizarán en la Obra, igualmente deberá proveer de oficina al Profesional Residente.







El contratista también se le permitirá el uso de contenedores adecuados para oficina que cumpla con las especificaciones de ambiente solicitado. MODELO DE CASETA







2.1.5. electricidad



Abastecimiento de agua y



El Ministerio de Educación correrá con todos los gastos por el consumo de agua que se utilice en el sitio sitio de la Obra, para la Construcción Construcción de la misma; la interconexión interconexión para el suministro suministro es por  cuenta de EL CONTRATISTA.







EL CONTRATISTA debe establecer controles para que ninguno de estos suministros sea malgastado o utilizado con fines ajenos a la ejecución del Contrato, en caso que se demuestre la falta de controles o cuidados el Ministerio de Educación podrá interrumpir el suministro y a partir de ese momento EL CONTRATISTA deberá contratar y pagar por el suministro directamente con la Empresa correspondiente.







3.



LIMPIEZA Y ORNATO



El trabajo incluye el suministro de toda la mano de obra, material, herramientas y equipo necesario para realizar toda la operación final de limpieza general de todas aquellas áreas comprendidas en el plano y/o indicadas en estas especificaciones. Durante el desarrollo de la obra El Contratista deberá realizar limpiezas periódicas al área del  proyecto.



3.1.



Limpieza interior



Al terminar todos los trabajos, el contratista removerá todo su equipo, materiales, basura, residuos u otros desperdicios, desperdicios, y dejará el mobiliario mobiliario ordenado y todas las superficies superficies interiores libres de polvo, o suciedad, que afecte la apariencia de los trabajos parciales, o totales realizadas en el proyecto.



3.2.



Limpieza exterior



Además de la limpieza y nitidez que deben presentar las áreas trabajadas, El Contratista será responsable de la limpieza total de las áreas exteriores no incluidas en los trabajos de reparación y/o pintura, siempre y cuando así se indicase en el alcance, no incluidas en los trabajos de reparación.



 3.3.



Edificios



Todas las paredes, pisos, cielo raso y estructuras vistas deberán quedar limpias.



3.4.



Cubierta



Dejar las cubiertas libres de desechos, roca suelta y escombros.



3.5.



Patios



Se dejarán limpios de desechos orgánicos orgánicos e inorgánicos de manera que presenten una superficie uniforme que impida que el agua se empoce.



3.6.



Drenaje pluvial



Todas las medias cañas, zanjas o cunetas de drenaje pluvial, deberán quedar bien conformadas y limpias de manera que drenen adecuadamente.



3.7.



Materiales removidos y desechos



Todo material removido, que a juicio del Inspector este en buenas condiciones, será ubicado y   pue puest stoo a disp dispos osic ició iónn del del Depa Depart rtam amen ento to de Mant Manten enim imie ient ntoo de la Dire Direcc cció iónn Regi Region onal al correspondiente. El material de desecho acumulado deberá ser retirado del área y depositado en sitios aprobados  por las autoridades municipales o regionales regionales a costo del contratista.



4.



EXCAVACIÓN- RELLENO



El trabajo incluye todo el material, equipo, herramienta y mano de obra necesaria para la excavación y rellen rellenoo en terren terrenoo destin destinado ado para cimient cimientos os y otras otras estruc estructur turas as ind indica icadas das en los planos planos o requeridas en la obra. La clasificación del material la realizará el Inspector basándose en las siguientes definiciones:



4.1.



Limpieza y desarraigue



La limpieza y desarraigue consistirá en remover toda la maleza, escombros y rocas superficiales. Se marcará en el terreno los límites de las áreas donde se hará el desmonte, la limpieza y desarraigue y señalará los árboles, arbustos, plantas y objetos que serán preservados. El Contratista despejará y limpiará las áreas requeridas para el emplazamiento de la obra, para el movimiento de tierra y para su planta de construcción. Antes de dar comienzo a cualquier operación de construcción en una zona determinada, los trabajos de limpieza, desarraigue y de desmonte en esa zona estarán completamente terminados y aceptados  por el Inspector. Inspector. Remover todos todos los árboles árboles que interfier interfieran an con la construcción. construcción. Se removerán totalmente totalmente todas las raíces que se encuentren dentro del área donde se ubicarán los edificios y pavimentos. En el resto resto del área, las raíces se cortarán hasta 0.15 m, por debajo del nivel del terreno existente. En ningún caso se considerará como excavación, cualquier material de suelo que se remueva por 



 efectos efectos de la limpieza limpieza y desarraigue desarraigue.. El material material útil que se desperdicie desperdicie como resultado resultado de estas operaciones será repuesto por el Contratista a su costo. Remover la capa vegetal del área dentro del perímetro donde se instalarán los edificios, incluye las raíc raíces es de hier hierba ba y otra otra veget vegetac ació ión. n. Todos odos los los desp despoj ojos os,, male maleza zas, s, raíce raícess y otro otross mate materi rial ales es combustibles, removidos durante la limpieza, se se amontonarán en sitios aprobados por el Inspector y serán transportados por El Contratista a otro sitio autorizado por las autoridades regionales. En áreas de corte se removerán todos los troncos y raíces mayores de cuatro (4) centímetros de diámetro, hasta una profundidad mínima de quince (15) centímetros por debajo del terreno natural y una profundidad no menor de cuarenta y cinco (45) centímetros por debajo de la subrasante. Fuera de los límites de construcción, en las áreas de excavación y de relleno, el Contratista, para ejec ejecut utar ar el desm desmont onte, e, podr podráá deja dejarr sin sin remo remover ver los los tronc troncos os y obje objeto toss sóli sólido doss no suje sujeto toss a descom descompos posici ición, ón, siempr siempree que estos estos no sobres sobresalg algan an más de qui quince nce (15) (15) centíme centímetro tross sobre sobre la superficie del terreno natural o del nivel más bajo del agua. La extracción de troncos y raíces en zonas de préstamo, cambios de cauce, canales y zanjas se efectuaran únicamente hasta la profundidad necesaria para efectuar la excavación correspondiente. Con excepción de las zonas que se deban excavar, los hoyos o depresiones que resulten de la extracción o remoción de troncos o de otras obstrucciones, será rellenada con material satisfactorio aprobado por el Inspector y debidamente compactado. Todas las ramas de árboles o de arbustos, señalados para permanecer en su sitio, que se extiendan sobre la calzada, serán podados hasta una altura libre de seis (6) metros sobre la superficie del camino terminado. Todo el trabajo de poda será ejecutado con personal capacitado y de acuerdo con la mejor práctica en esta clase de trabajo.



4.2.



Excavación común



Toda excavación que contenga piedras menores menores de medio (1/2) metro cúbico, cúbico, será considerado considerado como excavación común, al igual que la tosca o roca suave que pueda ser removida, o excavada por  medios manuales o manipuladas por equipo mecánico común, sin necesidad del uso continuo de explosivos. La excavación incluirá acarreo, colocación, riegue y compactación de todos los materiales como lo muestran los planos o lo indique el Inspector, excepto los contemplados bajo otros renglones en las especificaciones. Donde se encuentran diferentes tipos de materiales en la misma excavación, el Inspector indicará el orden en que éstos, han de excavarse y/o como habrán de colocarse en terraplén de manera que se obtenga obt engann el mayor mayor benefi beneficio cio posibl posiblee en su distr distribu ibució ción. n. Los préstamo préstamoss se Conside Consideran ran como como excavación común.



 4.3.



Excavación de roca sólida:



Todo material material sólido sólido sea en capas o en masas, en su cama original con un volumen mayor mayor de un metro cúbico, que no pueda ser removido con un equipo normal de trabajo, (pala mecánica de ½ yarda) yarda) y que se tenga que recurrir al uso de taladro mecánico o explosivos, explosivos, será considerado considerado como roca. En caso de requerirse Voladuras, Voladuras, El Contratista adoptará precauciones en prevención contra daños a los objetos circundantes, tomando en cuenta las normativas de seguridad establecidas por las autoridades nacionales y regionales. El Contratista dará preferencia al uso de detonadores eléctricos en relación con las operaciones de voladura y practicará el método de “Repello de Mortero” o “Parches de Lodo” en vez de “Barrenos Cortos” para resquebrajar las piezas grandes o fragmentos independientes. Cualquier daño que sufran los objetos circundantes o accidentes que ocurrieren por voladuras serán serán debidamente reparados y/o compensados por El Contratista.



4.4.



Disposición del material excavado



Todo el material aprovechable proveniente de las excavaciones y préstamos se usará para hacer  terraplenes terraplenes,, rellenos, rellenos, estructuras estructuras de drenajes, drenajes, hombros, hombros, rellenos rellenos en las áreas del proyecto, proyecto, siempre que este material se encontrase en el prisma de la excavación, o en cualesquiera otros lugares, de acuerdo con los planos o según las instrucciones instrucciones del Inspector. Inspector. El Contratista, a su costo costo y bajo su responsabilidad, proveerá todo lo necesario para cumplir esta parte del Contrato. Los materiales procedentes de la excavación se acumularán en forma que permita el drenaje del agua. Las áreas destinadas a la acumulación de los desperdicios, se dejarán en condiciones tales que   presenten una apariencia nítida, ordenada y que tengan más o menos las características de la topografía de los alrededores. Generalmente los materiales, producto de la excavación se usarán en los rellenos requeridos, según se ordene. Si ante antess del del vaci vaciado ado en las las exca excavac vacio ione nes, s, ha llov llovid idoo o caíd caídoo agua, agua, se remo remover veráá el terr terren enoo reblandecido, dejando la base completamente seca. Se proteg protegerá eránn tod todas as las zanjas zanjas y excavac excavacion iones es con apuntal apuntalami amient ento, o, vallas vallas y otras otras formas formas de  protección  protección para evitar daños a la obra, a los trabajadores trabajadores,, a las propiedades propiedades vecinas y al público público en general.



4.5.



Material Excedente



El material material excavado excavado en exceso exceso o sobran sobrante, te, que result resultee adecuad adecuadoo para para rellen rellenoo en el área del  proyecto será separado y almacenado o retirado según lo indique el Inspector, antes de que se complete la consolidación de la subrasante o los hombros y antes de colocar el material selecto sobre aquello. El material de desecho será retirado retirado a costo del Contratista. Contratista.



4.6. Excavación de cimientos y otras estructuras Las excavaciones serán realizadas conforme a las dimensiones y profundidades indicadas en los   planos, dejando espacio suficiente alrededor de las estructuras de cimentación que facilite la inspección y la colocación y remoción de la formaleta.



 Los fondos de las excavaciones deberán ser horizontales, planos y nivelados, a este efecto la excavación realizada por medios mecánicos será terminada a mano. Al momento de vaciar el hormigón la excavación debe ser humedecida lo suficiente para impedir la absorción del agua del fraguado.  No se permitirá excavar más allá de la profundidad indicada, (excepto cuando se trata de remover  material desechable el cual será reemplazado). Ni se permitirá rellenar las excavaciones que se hayan excedido en las dimensiones requeridas, en cuyo caso, los cimientos serán vaciados hasta el fondo de la excavación. Si las condiciones del suelo lo permiten y así es autorizado por escrito por la Inspección, el concreto   podrá ser vaciado directamente contra la superficie de la excavación cuyas paredes servirán de formaletas. En excavaciones mayores de 1.80m de profundidad se usarán tablestacas de protección, al igual que en terrenos insuficientemente compactos para mantenerse firme durante las excavaciones. En tal caso El Contratista tomará todas las precauciones necesarias para evitar derrumbes ocasionados por  cortes y excavaciones. En caso de que el terreno no tenga la cohesión necesaria, para lograr esto, se deberán hacer las excavaciones más grandes que el tamaño de las fundaciones, colocándose luego formaletas para las dimensiones adecuadas.



4.7. Consideraciones para relleno y compactación En rellenos sobre terreno natural con remoción previa de la capa vegetal antes de efectuar las operaciones, el terreno se escarificará hasta una profundidad mínima de 15 centímetros y luego de humedecido y aireado, según sea el caso, todo el material selecto se compactará hasta la densidad especificada (de 95% y la última capa de 100%) para así evitar futuros asentamientos. Luego se procederá a la ejecución del relleno especificado de cada capa, en el cual en ningún caso se deberá colocar capas de material selecto mayores de 0,15 m, ni menores a 0,10 m, y el control de compactación se realizará por capa hasta llegar al espesor total especificado en planos o pliegos. La compactación de cada capa podrá ejecutarse con apisonadores neumáticos o motorizados con   placas vibradoras, en espacios limitados. En otros casos se utilizarán aplanadores de rodillo de acero, aplanadores de ruedas de hule o aplanadores de pata de cabra, etc; según sean los materiales que se estén usando. En caso de que el terreno no presente las condiciones adecuadas para la buena compactación de la misma, ésta deberá llevar una caja de relleno de un material selecto según lo indique el estudio de suelo, (el cual deberá ser realizado por MEDUCA previo al diseño), y las especificaciones de Diseño estructural



4.8.



Barrera capilar



Cuando lo indiquen los planos, se proveerá bajo pisos de concretos o losas sobre tierras, una barrera sobre el agua capilar constituida por una capa de piedra triturada, no porosa, limpia o grava triturada o sin triturar el espesor indicado. El máximo tamaño de la partícula será de una pulgada y no más



 del 2% pasará el tamiz #4. La capa de barrera capilar se colocará sobre la subrasante compactada y a su vez será compactada  por un mínimo de dos pasadas con pisón vibratorio, tipo plancha o similar, a la densidad relativa requerida.



4.8.1.



Mano de obra



El relleno se efectuará a mano usando pisones neumáticos o compactadores de vibración, no excediendo las capas por compactarse, un espesor de 10 centímetros (10) en el caso de un equipo liviano, no se permitirá un espesor mayor de cinco centímetros (5 cms) después de compactados. El contratista queda obligado a comprobar la medida después de compactado, y a comprobar la obtención de una densidad de 100% del resultado obtenido, por el Método de California o Proctor  Modificado, según norma A.A.S.H.T.O.T.-99 se harán el número de pruebas necesarias a juicio del Inspector, a fin de que haya un control efectivo del trabajo ejecutado. Se tendrá un cuidado especial al rellenar alrededor de canales, vigas, tuberías y otros obstáculos que dificulten la compactación.



5. SISTEMAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES El trabajo contemplado consiste en el suministro de todo el material, equipo, transporte, energía, agua para las pruebas y cura, herramientas, mano de obra y ejecución de todo el trabajo relacionado con la construcción del tanque séptico y el sistema de drenaje sanitario como se detalla en el plano y de acuerdo con estas especificaciones.



5.1.



Generalidades:



Antes de iniciar los trabajos para la construcción del tanque séptico, El Contratista en conjunto con el Inspector hará una inspección al lugar donde está señalado como campo de drenaje, a fin de determinar si el suelo de la misma posee el grado de permeabilidad mínimo requerido del suelo. La  permeabilidad del suelo debe variar de moderada a rápida con una velocidad de percolación mínima de 2.5 centímetros por hora. Si se llegase a demostrar que el terreno no reúne las condiciones mínimas requeridas, El Contratista en Coordinación con la Inspección investigarán en las áreas próximas al proyecto, las condiciones del suelo a fin de reubicar el tanque séptico y el campo de filtración.



5.2.



Ubicación



Cuando no aparezca indicado en los planos, el tanque deberá ubicarse a una distancia mínima de 1.50m de la línea de propiedad y 3.00m mínimo de la edificación más próxima, donde no pase línea de agua potable. El tanque debe ubicarse a un mínimo de 15.00m de cualquier abastecimiento de agua potable (de  beber), si las condiciones del suelo son favorables o el suelo tiene pendiente del pozo hacia el sistema de desagüe. Si estas condiciones no son favorables, e indican peligro para un sistema de agua, la distancia debe aumentar a 30.00m.



 5.3. Caja de Distribución y Cámaras de Inspección La caja de distribución deberá construirse de acuerdo a los detalles y dimensiones indicados en los  planos. A menos que se indique cosa diferente en los planos, deberán conectarse a la caja de distribución, tres líneas de drenaje, separado o lateral. La elevación de las salidas de las líneas de drenaje desde la caja de distribución deberá ser la misma para asegurar una distribución uniforme.







La elevación de entrada deberá estar a tres centímetros (3 cms) sobre la elevación de salida.







Deberá haber una caída mínima de (15 cms), (6 pulgadas) entre la salida del tanque séptico y la entrada a la caja de distribución.







Todas las líneas que conducen desde la caja de distribución al campo de drenaje, deben ser  construidas con juntas impermeables hasta el punto donde comienza los drenajes. La distancia entre cada línea de drenaje, a menos que se indique lo contrario, será de tres metros (3.00 m)







El Contratista construirá todas las cámaras de inspección de acuerdo a los detalles indicados en los planos.







5.4.



Tanque Séptico



El tanque y las líneas de conexión deben construirse de acuerdo con las especificaciones y detalles indicados en los planos. Las dimensiones del tanque deben estar de acuerdo con los planos, debiendo notarse que el fondo,  paredes y tapa del tanque deben tener un mínimo de 15cms. (6 pulgadas) de espesor. A menos que se indique otra en los planos, el tanque debe tener una tapa de inspección movible que  puede ser de concreto armado o de hierro fundido, para hacer limpieza o inspección cuando fuere necesario.



5.5. Campo de Drenaje o Zanja de Oxidación Las tuberías de drenajes se construirán de acuerdo a los detalles indicados en los planos y las indicaciones de estas especificaciones. A menos que se indique otra cosa en los planos, o no estuviese especificado, las zanjas de drenaje donde van los tubos deberán tener una pendiente mínima, entre 1% y 2.5%. Cuando las condiciones del suelo no permitan una absorción efectiva y así aparezca indicado en los  planos se construirá un filtro biológico con los detalles, dimensiones y ubicación establecidos en el  plano de plomería.



5.5.1.



Excavación



El Contratista ejecutará todo el movimiento de tierra que sea necesario de acuerdo a lo especificado. Cuando se trate de suelo rocoso, la excavación se profundizará 15 centímetros por debajo del nivel



 inferior y luego se rellenará este exceso de excavación con material arenoso, impermeable y consolidado. La resistencia del lecho de cimentación será expresada en los planos. En el caso de que el suelo encontrado al nivel de la cimentación del tanque séptico no sea de la resistencia adecuada, el Inspector puede ordenar los ensayos de suelos que se requieran para determinar la capacidad de soporte del suelo y hacer las observaciones pertinentes a El Contratista, quien podrá ordenar con la aprobación del Ministerio de Educación, modificaciones en el diseño o un nuevo sitio para el emplazamiento del tanque séptico.



5.5.2.



Materiales



Todo el hormigón a usar en este tipo de estructura será de una resistencia mínima a la compresión de 210 kilogramos por centímetro cuadrado. El acero estructural será corrugado grado 60, con esfuerzo  permisible de trabajo de 1400 kilogramos por centímetro cuadrado tipo A-7 (A.S.T.M.). El vaciado de las losas de piso, paredes y tapa será integral. El Contratista ejecutará todo el trabajo de acuerdo con lo establecido en la Sección sobre concreto y acero. El agua empleada en el mezclado de concreto debe estar limpia y libre de cantidades perjudiciales de aceite, ácidos, álcalis, sales, materia orgánica u otras sustancias nocivas para el concreto o refuerzo. El cemento expuesto a contracciones perjudiciales de sulfatos, procedentes del suelo y el agua, debe fabricarse con cementos resistentes a los sulfatos. En la Tabla 1. Requisitos para concretos expuestos a soluciones que contengan sulfatos, se enumeran los tipos apropiados de cemento, la máxima relación agua material cementante y la mínima resistencia a la compresión especificada  para diversas condiciones de exposición. Para exposiciones moderadas, se recomienda el cemento tipo II, por estar limitado a un contenido máximo de C3A de 8%, según ASTM C 150. Los cementos adicionales según ASTM C 595, con la designación MS, son adecuados para usarse en exposiciones moderadas a los sulfatos. Los tipos apropiados según ASTM C 595 son los IP (MS), IS(MS), I(PM) (MS), e I(SM)(MS). Para exposiciones severas, se especifica cemento Tipo V con un contenido máximo de 5% de C3A. en ciertas áreas, el contenido de C3A. de otos tipos de cemento disponibles como Tipo III o Tipo I, pueden ser menores de 8% ó 5%, y se pueden utilizar en exposiciones a sulfatos moderadas o severas. Según se indica en la Tabla 1, se considera al agua de mar como “exposición moderada”, aún cuando generalmente contiene más de 1 500 ppm de SO4. Para exposiciones a agua de mar, pueden emplearse otros tipos de cemento con un contenido de C3A hasta de 10% si se reduce la relación agua – material cementante máxima a 0.40. El concreto que va a ser expuesto a soluciones o suelo que contengan sulfatos, debe cumplir con los requisitos de la Tabla 1., o debe estar hecho con un cemento que proporcione resistencia a los sulfatos, y que tenga una relación agua material cementante máxima y f ’c mínimo. Según Tabla 1.



 Tabla 1. REQUISITOS PARA CONCRETOS EXPUESTOS A SOLUCIONES QUE CONTENGAN SULFATOS



Exposición a Sulfatos



Sulfato acuosoluble (SO4) en suelo  porcentaje en  peso



Insignificante 0.00 ≤ SO4 < 0.10



Moderada †



Severa



Muy Severa



Sulfato (SO4) en el agua, ppm



Tipo de Cemento



0 ≤ SO4 < 150



----



Concreto de  peso normal, Concreto de peso relación máxima agua –  normal y ligero, material  f’ c mínimo, MPa* cementante en  peso* ----



----



II, IP(MS), 0.10 ≤ SO4 < 0.20 150 ≤ SO4 < 1 500 IS(MS), P(MS), I(PM)(MS), I(SM)(MS)



0.50



0.20 ≤ SO4 < 2.00 1 500 ≤ SO4 < 10 000



V



0.45



31



V más puzolana ‡



0.45



35



SO4 > 2.00



SO4 > 10 000



28



*Cuando se utilice la Tabla 1 se debe usar la menor relación máxima agua – material cementante aplicable y el mayor f’ mínimo.



† Agua de mar  ‡   Puzolana que se ha determinado por medio de ensayos o por experiencia que mejora la resistencia a sulfatos cuando se usa en concretos que contienen cemento tipo V.



5.6. Planta de Tratamiento de Aguas Residuales La planta de tratamiento de aguas residuales (PTAR) debe ser diseñada para sanear las aguas residuales provenientes de los servicios sanitarios y de las aguas que emanan de los fregadores de la cocina. La planta básicamente consiste de tanque de aireación y clarificador, construidos de hormigón armado. El paquete debe incluir sopladores, compresor, todos los componentes, accesorios de  plomería interna, difusores, silenciadores, filtros, controladores y UPS (batería) de respaldo.



 El diseño de la planta de tratamiento de aguas residuales debe cumplir con todas las normas vigentes del Ministerio de Salud, el Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales, la Autoridad  Nacional del Ambiente y COPANIT. Para el uso de este sistema deberá considerarse la dotación de energía eléctrica para el funcionamiento.



6.



ACERO DE REFUERZO



El trabajo incluye el suministro de toda la mano de obra, materiales necesarios para la colocación de todo el acero de refuerzo, mostrados en los planos o aquí especificados. Las Condiciones especiales de estas especificaciones se aplican a todo el trabajo comprendido bajo esta sección.



6.1.



Acero de Refuerzo:



•



El acero de refuerzo debe ser corrugado y debe cumplir con los requerimientos de la norma ASTM A615, o en su defecto ASTM A706. •



La designación de las barras para los estribos será #3 (3/8 Ø), a menos que se indique lo contrario en los planos.



6.2.



Acero de Presfuerzo:



•



El acero de presfuerzo debe ser Grado 270, de baja relajación y debe cumplir con la norma ASTM A416. •



A menos que se especifique en los planos, los torones deben ser designación No. 13.



6.3.



Protección de Materiales:



•



Las barras para refuerzo deberán estar protegidas contra daño en todo momento almacenándose sobre bloques o plataformas. •



 Antes de colocar el hormigón del acero de refuerzo deberá estar libre de aceite, lodo, pintura o cualquier otro cubrimiento no metálico. •



El acero que tenga corrosión evidenciada por escamas del laminado, picaduras, entre otros, se considerará insatisfactorio.



6.4.



Doblez



•



Todo el acero será doblado en frío a menos que el Inspector indique lo contrario. •



 Ninguna barra parcialmente empotrada en el hormigón será doblada en el campo excepto cuando se indique en los planos o lo permita el Inspector. •



Las barras serán cortadas a las longitudes requeridas y dobladas exactamente antes de colocarlas. Los dobleces se harán con herramientas adecuadas para el trabajo y no se permitirá doblarlo, enderezarlo y volverlo a doblar.



6.5.



Empalme y Sujeción



•



Las barras serán aseguradas con alambre de refuerzo calibre 16. •



 No se permitirán empalmes, excepto donde se requieran o lo permitan los planos. Sólo se permitirá soldar el acero de refuerzo cuando sea autorizado por escrito por el diseñador. Toda soldadura se hará conforme a los requisitos de la “Recomended Practices for Welding Reinforced Concrete Construction (AWS.D12.1) •



Se proveerán soportes y separadores colocados adecuadamente para soportar y mantener los torones



 y las barras de refuerzo entre si, durante el proceso de vaciado del hormigón. •



 No se permitirán empalmes en los lugares de mayor esfuerzo de los miembros estructurales. Los empalmes serán hechos del largo adecuado y tendrá una longitud no menor de 30 veces el diámetro de la barra pero no menor de 30 cm. •



El espacio mínimo centro a centro de barras paralelas deberá ser de dos y media (2 ½) veces el diámetro de la barra, pero en ningún caso deberá la distancia libre entre ambas ser menos de uno y media (1 ½) veces el tamaño máximo del agregado grueso. •



Todos los refuerzos deberán tener una cobertura libre de dos (2) pulgadas (5 cm), excepto cuando se indique lo contrario en los planos o se establezca de manera diferente en estas especificaciones.



6.6.



Prueba



El Inspector tomará las muestras de acero del proyecto, para ser probadas en el Laboratorio de Materiales del Centro Experimental de Ingeniería de la Universidad Tecnológica de Panamá (U.T.P.). El costo de estas pruebas correrá por cuenta de El Contratista.



6.7.



Colocación



•



 No se vaciará el hormigón en ningún, miembro hasta que la colocación del refuerzo haya sido aprobada. •



 No se permitirá colocar barras sobre capas frescas de hormigón, mientras que avance el trabajo y el ajuste de barras durante la colocación del hormigón. •



El acero será colocado y mantenido en la posición exacta, con la protección requerida, tal como indique el plano y estará ajustado firmemente para impedir el desplazamiento durante el vaciado del hormigón. •



 La sustitución de un tamaño de barra por otro, sólo será permitido por autorización escrita del Inspector. Las barras sustitutas deben tener un área equivalente al área diseñada o mayor.



6.8.



Recubrimiento



•



A menos que en los planos se indique un recubrimiento mayor de concreto, el recubrimiento para el refuerzo no debe ser menor de: 2 cm en losas 4 cm en columnas y vigas 7,5 cm en cimientos y otras estructuras bajo tierra.



7.



TRABAJO DE HORMIGON



El trabajo incluye todo el material, equipo, herramientas y mano de obra, necesaria para completar  el trabajo de hormigón indicado en los planos aquí especificados, o ambas cosas. El Contratista deberá presentar al Inspector el diseño de mezcla de Hormigón con al menos 30 días de anticipación, para su verificación y pruebas. El hormigón mortero y todos sus ingredientes, incluyendo el agua deben en todo tiempo estar bajo la supervisión del Inspector 24 horas antes de un vaciado de hormigón. No se permitirá vaciar  concreto sobre la tierra hasta que la excavación y la colocación del acero de refuerzo hayan sido aprobadas por el Inspector. La localización de todos los conductos y tuberías deberán ser aprobadas por el Inspector antes de vaciar el hormigón alrededor de él. Si el Contratista decide utilizar concreto premezclado deberá cerciorarse de que el suplidor tiene equipo satisfactorio para enviar el hormigón con la rapidez que se desee y además de que cuenta con suficiente equipo como para continuar el vaciado en caso de alguna anomalía. Las mezclas de hormigón deben ser diseñadas y proporcionadas de manera tal que se obtenga una resistencia a la comprensión máxima, un mínimo de encogimiento y un máximo de trabajabilidad. Las especificaciones tal como están escritas deben regir, pero en caso de ser necesario, se harán referencias a las secciones 2015 a 511 inclusive, de las recomendaciones del “Joint Commites on Standar Specifications” del A.C.I., ASTM y cualquier otro comité afiliado tal como se ha publicado en sus últimos reportes. La resistencia de los cilindros a los 28 días será la indicada en los planos.



7.1. 7.1.1.



Materiales Cementos



El cemento para todo el trabajo de hormigón debe cumplir con una de las siguientes especificaciones, tal y como se estipula en los planos: •



ASTM C – 150 para Cemento Pórtland” o ASTM C1157 para cementos hidráulicos.



 •



“Especificación para Cementos Hidráulicos de Adición (ASTM C-595), excluyendo los tipos S y SA, cuyo fin no es ser utilizados como ingredientes cementantes principales del concreto estructural. El cemento utilizado en la obra corresponderá al establecido en la dosificación del concreto. El cemento deberá llevarse al sitio de la construcción en sus envases originales y enteros. Se almacenará en un lugar protegido de la intemperie. Todo cemento dañado, ya endurecido, será rechazado.



7.1.2.



Aditivos



Los aditivos que vayan a utilizarse en el concreto se someterán a la aprobación previa del Inspector  y usarse de acuerdo con las especificaciones y recomendaciones de la casa productora. Deberá demostrarse que el aditivo es capaz de mantener durante la obra, esencialmente la misma composición y comportamiento del producto utilizado para establecer la dosificación del concreto, de acuerdo las especificaciones y recomendaciones de la casa productora.   No se utilizarán aditivos que contengan iones de cloruro en concreto pretensado, postensado o concreto que contenga elementos embebidos de aluminio si su uso produce una concentración  perjudicial del ión cloruro en el agua de mezcla. Los aditivos inclusores de aire cumplirán con las “Especificaciones para Aditivos Inclusores de Aire  para Concreto” (ASTM C -–260). Los aditivos impermeabilizantes, los retardadores, los acelerantes, y reductores de agua cumplirán con las “Especificaciones para Aditivos Químicos para Concreto” (ASTM C- 494). La ceniza volante u otras puzolanas utilizadas como aditivos cumplirán con la “Especificación para Ceniza Volante y Puzolanas Naturales Crudas o Calcinadas para uso en Concreto de Cemento Portland." (ASTM C- 618).



7.1.3.



Agua:



El agua empleada en el mezclado de concreto debe estar limpia y libre de cantidades perjudiciales de aceite, ácidos, álcalis, sales, materia orgánica u otras sustancias nocivas para el concreto o refuerzo.



7.1.4.



Agregados:



Los agregados para concreto deben cumplir con las especificaciones de ASTM C- 33.



7.1.4.1. Agregado Fino (arena). El agregado fino será arena natural, manufacturada o una combinación de ambas. El agregado fino debe ser bien graduado de acuerdo a la siguiente especificación: Tamiz (De acuerdo a la especificación ASTM E 11) Porcentaje que pasa 9.5-mm (3⁄8-in.)



100



 4.75-mm (No. 4)



95 a 100



2.36-mm (No. 8)



80 a 100



1.18-mm (No. 16)



50 a 85



600-μm (No. 30)



25 a 60



300-μm (No. 50)



5 a 30



150-μm (No. 100)



0 a 10



En términos generales la arena consistirá en granos limpios, duros, lavados, libres de polvo, de materia orgánica, marga, esquistos, álcali, partículas blandas y escamosas y otras sustancias  perjudiciales. El módulo de fineza no menor que 2,3 ni mayor que 3,1.



7.1.4.2. Agregado Grueso (Piedra Triturada) El agregado grueso consistirá en piedra triturada, compuesta de fragmentos de roca o grava, limpios, densos y sólidos, de calidad integral, libre de piedras desintegradas u otro material extraño. El peso específico de la piedra propuesta por el Contratista, será de 2.50 y 2.75 y deberá ser  comprobada por el Inspector o el especificado en los planos. El tamaño máximo nominal del agregado grueso no debe ser superior a: 1/5 de la menor separación entre los lados del encofrado. 1/3 de la altura de la losa. ¾ del espaciado mínimo libre entre las barras o alambres individuales de refuerzo,  paquetes de barras, tendones individuales, paquetes de tendones o ductos.



7.1.5.



Formaletas



El forro para formaletas será de un grado de madera que produzca superficies, nítidas, rígidas, a nivel, ajustadas y lisas, Toda formaleta estará en contacto con el concreto y deberá soportar los pesos e impactos adicionales que puedan recibir.



7.2.



Control de Calidad



La calidad del hormigón es totalmente responsabilidad de El Contratista, hasta que sea aceptado en el lugar y verificado por la Inspección mediante ensayos finales de los cilindros. El Contratista, sin costo alguno para el Ministerio de Educación, hará las muestras tomadas de la



 mezcla que la inspección le indique de acuerdo con ASTM C31 y determinará su resistencia a los siete (7) y veintiocho (28) días por medio de ensayos efectuados en el Laboratorio de Ensayo de Materiales del Centro Experimental de Ingeniería de la Universidad Tecnológica de Panamá de acuerdo con la norma ASTM C-39, o mediante la rotura de cilindros realizada por la inspección. En el caso de concreto presforzado se requerirá la realización de los ensayos de compresión a los 3, 7 y 28 días después del vaciado.



7.2.1.



Prueba a la Comprensión.



La frecuencia de los ensayos de las muestras de concreto se realizará de acuerdo a los criterios del ACI-318. En este sentido, una muestra consistirá de:



7.2.2.



•



2 cilindros a los 3 días



•



2 cilindros a los 7 días



•



2 cilindros a los 28 días.



Prueba de Asentamiento.



Las pruebas de asentamiento se harán en el lugar del vaciado y de acuerdo a los criterios establecidos en las normas ASTM C 31 y ASTM C 143. Las pruebas se harán periódicamente, tantas veces como lo requiera el Inspector o al notar un cambio de la mezcla de Hormigón. •



La resistencia promedio fcr para el diseño de las mezclas debe ser determinada de acuerdo a los criterios del ACI 318. El concreto debe tener una temperatura máxima de 32ºC.



• •



•



•



Si la resistencia promedio de los cilindros para cualquier parte de la obra, cae por  debajo de la resistencia especificada, se podrá aceptar la verificación de la resistencia mediante ensayos de Corazones de Concreto, extraídos y ensayados de acuerdo a ASTM C 42 y evaluados de acuerdo a los criterios de aceptación del ACI 318. En ningún caso se aceptará la realización ensayos de esclerómetro, ultrasonido, pistola Windsor para determinar la resistencia del concreto instalado; estos ensayos sólo podrán utilizarse para determinar la uniformidad del concreto, previa correlación con corazones o cilindros de concreto. El Inspector tendrá la facultad de exigir la remoción y el reemplazo del concreto y de ordenar cambios en las proporciones, en caso que se presenten resistencias inferiores a las especificadas en los planos. El Contratista proveerá un cono de ensayo para medir el asentamiento, de 8” Diámetro inferior, 4” diámetro superior y 12” de altura, tan pronto como el Inspector los solicite.



7.3.



Preparación del hormigón.



Los concretos deben ser dosificados de acuerdo a los requerimientos del ACI 318 y ACI 211, para concretos normales. El asentamiento será determinado de acuerdo a la ASTM C 143 y estará dentro de los siguientes límites; tomando en cuenta que el esfuerzo a la comprensión se ha obtenido:



 7.4.



Mezclas de concreto



El Contratista podrá preparar hormigón utilizando un equipo mezclador portátil o solicitándolo a un   proveedor. Siempre y cuando las proporciones estén acordes con lo establecido en estas especificaciones. Todo el hormigón deberá ser sometido para aprobación del Inspector. •



•



•



•



Se preferirá uso de hormigón premezclado, mediante una mezcladora intermitente de tipo aprobado. Para el hormigón mezclado en obra, una vez que estén los materiales en el tambor, el tiempo mínimo para mezclar cada tanda será de un minuto. El hormigón no deberá permanecer en la mezcladora más de 90 minutos después que se le haya añadido el agua.  No se permitirá el sobremezclado que requiera la adición de agua, para preservar la consistencia requerida.



7.5. 7.5.1.



Vaciado Preparación



Preparar el hormigón lo más cerca posible de su ubicación final. Todos los refuerzos estarán en su lugar, inspeccionados y aprobados antes de vaciar el hormigón. Los caminos para la transportación del hormigón no deberán apoyarse sobre el acero de refuerzo. Colocar el hormigón rápidamente en encofrados firmes, limpios, sin salpicaduras de concreto, lodo, o cualquier otra materia extraña. Rociar los encofrados con agua precisamente antes del vaciado, sin dejar depósitos de agua.  No se permitirá el vaciado de hormigón a más de 2.50 metros de altura, a menos que sea empleado otro mecanismo.



7.5.2.



Adherencia.



Prepare toda superficie expuesta de concreto fraguado que recibirá hormigón fresco. Pique, limpie, humedezca, y aplique algún material epóxico (probond) que cumpla con las normas de la ASTM C 881 antes del vaciado del hormigón.



7.5.3. •



•



•



Colocación.



Fundaciones. Las cimentaciones de hormigón serán colocadas sobre superficies no alteradas limpias, libres de lodo, agua estancada o corriente, tierra suelta, escombros o desecho. Fundación sobre Roca. Toda superficie rocosa será, nivelada, limpia, libre de aceite y otros recubrimientos objetables, agua estancada o corriente, lodo, roca suelta, o cualquier  fragmento desprendido o poco firme. Losas sobre Tierra. El hormigón será compactado a nivel y preparado para el acabado especificado vaciándolo en forma continua a fin de obtener una construcción monolítica.



 Las formaletas permanecerán en su lugar por lo menos (12) doce horas después del



•



vaciado.



7.5.4. •



Encofrados.



Vaciar el hormigón en los encofrados de columnas antes que el acero de las vigas y losas estén en su lugar.



•



Coloque el hormigón para losas y vigas en forma ininterrumpida.



•



Plantee el trabajo de manera que las juntas estén localizadas en los puntos señalados.



7.5.5. •



Para la compactación del hormigón internamente se acepta el uso de equipo Mecánico (vibrador), suplementado por fijación manual con una barra y apisonado, según se requiera.  No usar los vibradores para transportar el hormigón dentro de los encofrados.



• •



•



Compactación



La duración del vibrador será limitada al tiempo necesario para producir una compactación satisfactoria sin causar segregación, pero en ningún caso, menos de 20 segundos por   pie cuadrado de superficie expuesta. Mueva el vibrador constantemente y colóquelo en cada lugar específico solamente una vez de forma vertical (no se permitirá utilizarlo de forma horizontal o inclinado), sin introducirlo en las capas más bajas que hayan empezado a fraguar.  No se permitirá golpear las formaletas, ni aceros de refuerzo ni el uso de vibradores



•



externos.



7.5.6. •



•



Juntas



Todas las juntas de construcción no indicadas en los planos serán hechas en lugares de menor esfuerzo, aprobadas por el Inspector. Toda junta sobre o contra concreto endurecido será raspada, limpiada y se aplicará una lechada a base de cemento puro o algún otro material epóxico aprobado.



7.6. 7.6.1.



Acabado de hormigón General. Una vez removidos los encofrados, eliminar todos los bordes, rebabas y materiales



•



sueltos. •



•



•



Corregir todos los desperfectos, bolsones de agregados, comejenes, hasta el hormigón sólido. Humedecer completamente y cubrir con un aditivo de alta resistencia (SIKADUR 32 o similar). Todo parche o relleno será terminado hasta nivelarlo con las superficies adyacentes siguiendo las instrucciones del punto anterior y serán curados por 72 horas. Las medidas aquí indicadas, son únicamente para aplicarlas en los defectos superficiales existentes, no así como medio de construir al azar para luego corregir y obtener una



 superficie de apariencia atractiva. •



Toda superficie de hormigón que presente excesiva presencia de excesiva porosidad (comején) podrá considerarse como suficiente causa para el rechazo de la estructura.



7.6.2. •



•



Las superficies terminadas de losas de piso serán planas y niveladas con una tolerancia de inclinación de 0.01 m en 3.00 m. A menos que se indique de otra manera. Si se indica en los planos, las losas llevarán una junta o marca con una profundidad de  por lo menos un cuarto del espesor de la losa, ejecutada con herramienta apropiada.  No se permitirá espolvorear las superficies terminadas, con materiales secos.



•



7.6.3. •



•



•



Toda superficie con acabado a flota de madera será requerido sin dejar el agregado grueso expuesto, luego de que la humedad superficial haya desaparecido de la superficie. Toda superficie que requiera un acabado de escobillado, se aplicará con un cepillo de cerdas de fibra en una dirección transversal a la del tránsito principal, una vez que la superficie haya sido previamente repasada con llana de metal a un acabado liso y uniforme.



•



Acabado Fino.



Toda superficie de hormigón expuesto, excepto donde se especifique lo contrario, llevará un acabado compacto con llana de metal dejando la superficie lisa y uniforme libre de defectos y de marcas de la llana.



7.7. •



Acabado áspero.



Todos los pisos para recibir topping y baldosas serán ásperos enrasados con regla hasta el nivel requerido bajo el nivel del piso acabado.



7.6.4. •



Losa sobre tierra.



Curado del hormigón.



Todas las superficies de hormigón se mantendrán húmedas por un mínimo de 7 días después de vertido el hormigón; y para concreto de fraguado rápido, se aceptará un período de 3 días, o deberá utilizar un aditivo que impida la pérdida de humedad del mismo (Curasil, Antisol o similares). Todo hormigón que aún permanezca encofrado será curado por humedad con los encofrados en su lugar por todo el período del curado; si los encofrados son removidos antes de terminar el período del curado, se hará por otro método aprobado.



7.8. 7.8.1.



Reparaciones estructurales. Repellos Se deben verificar todas las áreas externas e internas donde exista repello en mal



•



estado. •



Antes de colocar la mezcla de mortero la superficie de concreto será cuidadosamente limpiada de manera de dejar expuesto el agregado grueso y dejarla libre de materias extrañas y



  partículas sueltas. •



•



Como agente adhesivo del concreto viejo y el mortero utilizar el aditivo ADIBON, WELDCRETE o similar, se recomienda que una vez aplicado este producto húmedo se debe colocar  el mortero. La proporción del aditivo a utilizar será la definida en las especificaciones del fabricante. Como aditivo para el mortero se utilizara MORPLAS o similar. La proporción del aditivo a utilizar será la definida en las especificaciones del fabricante.



7.8.2. Fisuras 7.8.2.1. Resanes de Fisuras Paredes y Columnas. Los repellos que tengan fisuras, serán resanados con VULKEM 931 o similar, primero se debe hacer  un corte por medio de un disco de sierra flexible de ¼ de pulgada a lo largo de la trayectoria de la fisura, remojar con agua para eliminar residuos de polvo y después se aplicará el producto. El acabado final de este producto debe estar emparejado con el repello existente y no debe de estar  manchada las áreas que no están expuestas a su aplicación. Referirse a las especificaciones técnicas del fabricante del producto.



7.8.2.2. Resanes de Fisuras entre la junta paredes y el nivel inferior de losa Las fisuras entre la unión de paredes y losa serán resanados con VULKEM 931, NS GROUT o similar, primero se debe hacer un corte por medio de un disco de sierra flexible de ¼ de pulgada a lo largo de la trayectoria de la fisura, remojar con agua para eliminar residuos de polvo y después se aplicará el producto. El acabado final de este producto debe estar emparejado con el repello existente y nivel de la losa. Y no deben estar manchadas las áreas que no están expuestas a su aplicación. Referirse a las especificaciones técnicas del fabricante del producto.



7.8.3. Pisos 7.8.3.1. Sustitución de pisos Eliminar el área de piso indicada en los planos. Eliminar el material existente y reemplazar por  material selecto. El relleno se efectuará en capas de 15 a 30 centímetros. Cada capa se compactará antes de ser  cubierta por la próxima capa y la compactación de cada capa podrá ejecutarse con apisonadores neumáticos u otro. El concreto utilizado para el piso es de 2500 lbs/pulg² mínimo o lo estipulado en los planos. Se usara como agente adhesivo para unir concreto nuevo a viejo el producto ADIBOND, SIKADUR 



 32 o similar. La proporción del aditivo a utilizar será la definida en las especificaciones del fabricante.



7.8.3.2. Reparación de pisos sujetos a asentamiento En las áreas de pisos donde se observe un asentamiento considerable se deberá perforar el piso. Estas perforaciones se hacen a cada 1.00 m longitudinalmente a la deflexión del piso. Se inyectará el producto NS GROUT o similar con consistencia fluida. La proporción del aditivo a utilizar será la definida en las especificaciones del fabricante o la mostrada a continuación: 3.8 Litros de agua Saco de cemento (50 lbs) y 25 lbs de gravilla de 3/8 pulg. Referirse a las especificaciones técnicas del fabricante del producto.



7.8.4.



Columnas



Se deben verificar y picar estos elementos que están sujetos al desgaste. Antes de colocar la mezcla de mortero la superficie de concreto será cuidadosamente limpiada de manera de dejar expuesto el agregado grueso y dejarla libre de materias extrañas y partículas sueltas; así como el acero. Como agente adhesivo del concreto viejo y el mortero, utilizar el aditivo ADIBON o similar, se recomienda que una vez aplicado este producto húmedo se debe colocar el mortero. La proporción del aditivo a utilizar será la definida en las especificaciones del fabricante. Como aditivo para el mortero y concreto se utilizará MORPLAS o similar. La proporción del aditivo a utilizar será la definida en las especificaciones del fabricante.



7.8.5.



Alfeizar y Dinteles



Se debe verificar todas las áreas en donde exista repello en mal estado y fisuras. Antes de colocar la mezcla de mortero la superficie de concreto será cuidadosamente limpiada de manera de dejar expuesto el agregado grueso y dejarla libre de materias extrañas y partículas sueltas. Como agente adhesivo del concreto viejo y el mortero utilizar el aditivo ADIBON, SIKADUR 32 o equivalente. Se recomienda que una vez aplicado este producto húmedo se debe colocar el mortero. La proporción del aditivo a utilizar será la definida en las especificaciones del fabricante. Como aditivo para el mortero se utilizara MORPLAS o similar. La proporción del aditivo a utilizar será la definida en las especificaciones del fabricante. Las áreas que tengan fisuras serán resanadas con VULKEM 931 o similar, primero se debe hacer un corte por medio de un disco de sierra flexible de ¼ de pulgada a lo largo de la trayectoria de la fisura, Remojar con agua para eliminar residuos de polvo y después se aplicará el producto. El acabado final de este producto debe estar emparejado con el repello existente y no deben estar 



 manchadas las áreas que no están expuestas a su aplicación. Referirse a las especificaciones técnicas del fabricante del producto.



8. INSTALACIÓN DE BLOQUES 8.1. Trabajo contemplado El trabajo incluye todo el material, equipo, herramientas, y mano de obra necesarios para toda la construcción de paredes indicada en los planos o requerida por la obra. Salvo indicación contraria, todo el trabajo de albañilería sobre el nivel de piso, excepto para trabajos expuestos, puede ser llevada a cabo a opción del contratista y con la aprobación de la inspección, con bloques de hormigón o bloques de terracota, aunque uno u otro se muestren en los dibujos.



8.2.



Materiales



Los materiales se conformarán a los siguientes requisitos:



8.2.1.



Bloques de hormigón:



Se usarán bloques de concreto según las especificaciones del Reglamento Técnico COPANIT No.48 o en su defecto las especificaciones de la ASTM C90 y ASTM C129. En este caso las capacidades de soporte debe ser: •



Bloques No estructurales: 600 psi en promedio para 3 bloques, siempre y cuando ninguno de ellos tenga una resistencia inferior de 500 psi, individualmente. •



Bloques Estructurales: 1500 psi en promedio para 3 bloques, siempre y cuando ninguno de ellos tenga una resistencia inferior de 1900 psi, individualmente. •



Los bloques de terracota se usarán bloque de terracota según las especificaciones de la ASTM C34. El Inspector deberá solicitar la certificación de la calidad de los bloques proveniente del Laboratorio de Materiales del Centro Experimental de Ingeniería de la Universidad Tecnológica de Panamá.



8.2.2.



Cemento Portland



El cemento será de marca conocida y se ajustará a las especificaciones de ASTM C150 para cemento Portland Tipo I y ASTM C1157 para cementos hidráulicos. El cemento deberá llevarse al sitio de la construcción en sus envases originales, enteros y deberá almacenarse en un lugar 



  protegido contra la intemperie. Todo cemento dañado, ya endurecido será rechazado.



8.2.3.



Cal Hidratada



Se usará cal hidratada según las especificaciones de la ASTM-C207, tipo S.



8.2.4.



Cal Viva



Se usará cal viva según las especificaciones de la ASTM-C5.



8.2.5.



Arena



La clasificación de arena se ajustará a las especificaciones de la ASTM-C144. La arena usada en el mortero ha de ser limpia, libre de todo material vegetal, de conchas o cualquier  material extraño, deberá ser aprobada por el Inspector.



8.2.6.



Agua



El agua deberá estar limpia, fresca y libre de materias perjudiciales; tales como aguas negras, aceite, ácidos, materiales alcalinos, materia orgánica, salinidad, basura u otros.



8.3.



Mezclas de mortero



Las mezclas de mortero se conformarán a los requisitos de ASTM C 270, última edición. El mortero tendrá una relación de 1:3 (cemento:arena). No se podrán usar morteros reacondicionados parcialmente fraguados. El hormigón para bloques rellenos será de la siguiente proporción volumétrica: 1 parte de cemento Portland, 2 partes de arena, 4 partes de piedra.



8.4.



Colocación



La colocación de los bloques de hormigón o terracota será de la siguiente manera: •



Colocar los bloques de hormigón o terracota sobre una capa de mortero, a plomo, nivelados, alineados y en hiladas de trabazón ordinaria y apropiadamente unidos con los trabajos conexos. •



Colocar las hiladas sucesivas de modo que las juntas de una hilada no coincidan con las de la hilada inferior. Se utilizará mortero suficiente para cubrir completamente las caras de contacto de los  bloques. •



 Las hiladas se entrelazarán en las esquinas e intersecciones de paredes. Las hiladas se harán de forma tal que no se use en los remates y esquinas unidad menor de ½ bloque. •



Colocar las hiladas con trabazón ordinaria excepto cuando se indique de otra forma. •



Los trabajos que requieran ser realizados junto con la albañilería, incluyendo anclajes, cajuelas,  pernos, conductos eléctricos, tubos de plomería y accesorios, se irán haciendo a medida que proceda el trabajo. •



El mortero para juntas será fluido y aplicado con tal espesor que sea expulsado fuera de las juntas cuando las unidades se coloquen. En el trabajo de mampostería expuesto las juntas deberán hacerse al ras, a menos que se indique lo contrario. •



Las paredes o tabiques adosadas a columnas de hormigón o paredes, deberán ser fijadas a éstos con anclajes o amarres metálicos aprobados por el Inspector, espaciados verticalmente no más de 60 centímetros centro a centro. La cara plana de los bloques no debe colocarse adosada a las columnas. •



La cara plana de los bloques no debe juntarse con las columnas. •



Las tuberías que no puedan ocultarse en las paredes o columnas deben forrarse con bloques.



 •



Se dejarán tacos de madera, por lo menos tres de cada lado, en las mochetas de las aberturas que lleven marcos de madera para permitir clavar los mismos. •



Los bloques de hormigón y de terracota serán humedecidos antes de usarse. •



Todo el trabajo de albañilería será protegido de la lluvia hasta que el mortero haya endurecido y secado. •



Toda pared que se encuentre bajo el nivel de suelo natural y la primera hilada sobre el nivel del piso, llevará todas las celdas rellenas de hormigón.



8.5.



Certificados



El contratista deberá suministrar Certificados de Calidad provenientes de Laboratorio de Materiales del Centro Experimental de Ingeniería de la Universidad Tecnológica de Panamá para los siguientes materiales: 



Bloques de hormigón y terracota







Cemento Portland.







Cal hidratada







Cal viva







Arena



8.6. Reformas, reemplazos o reparaciones a las estructuras existentes. Todas las reformas, reemplazos o reparaciones a las estructuras existentes, dependiendo de la naturaleza de las mismas, deberán hacerse de acuerdo con la mejor práctica de construcción usando



 sólo materiales apropiados y restituyendo la sección a su forma y resistencia originales. Toda área de   pared o piso deteriorado o dañado por efectos de demolición o construcción será corregida, reformada o reemplazada con materiales igual a los existentes. Cuando se trate de reparación de paredes se tendrá que profundizar las grietas y producir juntas de 1 centímetro por 2 centímetros de ancho, luego picar las capas de recubrimiento y colocar un aditivo SIKATOP 77 o similar para mayor adherencia entre el concreto viejo y el nuevo. Además deberá colocarse un anclaje de acero en forma de “Z” de ¼” de diámetro y agregar concreto de mezcla fina de FC igual a 280 Kg / cm2.



8.7.



Prohibiciones



 No se permitirá el uso de cemento endurecido o aglutinado. Será desechado todo mortero retemplado o que haya empezado a endurecer.



9. ESTRUCTURAS DE ACERO 9.1. Trabajo contemplado •



•



•



•



•



El trabajo incluye el suministro de todo el equipo, mano de obra, herramientas y todo en cuanto se requiera para el suministro, fabricación e instalación del armazón, elementos portantes, incluyendo columnas, perfiles, y todas las piezas de acero estructural que se requieran, como placas de base, pernos de anclajes, soldaduras, etc., correspondientes a estructuras de acero para edificaciones, de acuerdo a las indicaciones de los planos o de estas especificaciones. La construcción integral de la estructura de acero o de las partes de acero estructural de estructuras mixtas, se hará de conformidad razonable con los lineamientos, niveles, dimensiones y demás indicaciones en los planos y estas especificaciones. Todo trabajo deberá ser igual al mejor que se realiza en los mejores talleres modernos. Incluirá la fabricación, erección, pintura y entrega de los miembros estructurales de metal mencionados o indicados en los planos. Cuando no se hagan detalles en los planos, se construirá de acuerdo al Manual de Construcciones de Acero de la A.I.S.C. suministrando planos de taller para la aprobación del Inspector. Todas la superficies de trabajo de acero o hierro, expuestas o incorporadas a las   paredes exteriores, deberán se galvanizadas; las demás superficies deberán llevar dos manos de  pintura anticorrosivo. Las superficies expuestas deberán tener un acabado suave con líneas bien definidas.



 •



•



•



•



•



•



Donde sea necesario se deberá proveer aislamiento adecuado aprobado por el Inspector, para prevenir la corrosión entre metales desiguales. El trabajo de fabricación será ejecutado con nitidez, a escuadra, a plomo, bien alineado, ajustado con exactitud con juntas e intersecciones bien cerradas. Las soldaduras que sean vistas serán continuas y perfectamente lijadas. Estas serán ancladas firmemente a la estructura. Todo el material de hierro deberá limpiarse totalmente de toda suciedad, grasa y óxido en el taller y se le aplicará una mano de pintura contra óxido tal como, Cromato de Zinc, Rustmaster  Y-585 de la Glidden, o similar en precio y calidad. El trabajo incluirá también cualquier otra construcción incidental de metal que en otra forma no haya sido considerada, todo de acuerdo con estas especificaciones, planos y condiciones especiales. Los miembros estructurales deben incluir los aceros de construcción, pernos, soldadura especial y de aleación, electrodos metálicos, forjaduras y piezas fundidas así como piezas de hierro fundido. Todo elemento galvanizado afectado por soldadura se pintara igual al color preliminar.



•



•



Se entiende que los dibujos contenidos en los planos son indicativos de las intenciones del Diseñador y que corresponderá al Contratista consultar a la inspección, previo el inicio de los trabajos todos los pormenores que expliquen detalladamente la forma en que se propone ejecutar el trabajo, los calibres a utilizar, los materiales que serán usados, etc., suplementando esta información con dibujos de taller y dibujos de fabricación según sea necesario. Todo esto ha de quedar aprobado antes del inicio de los trabajos.



9.2.



Códigos y normas



El Contratista deberá cumplir con las normas indicadas excepto en los casos donde se indique lo contrario: •



AIS “Código de Prácticas Estándar para Edificios y Fuentes de Acero”.



 •



•



AISC “Especificaciones para el Diseño, Fabricación y Erección de Acero Estructural  para Edificios”. ASTM A6 “Requisitos Generales para la Entrega de Planchas Laminadas de Acero, Formas, Tablestacas y Barras para Uso Estructural”.



•



AWS D1.1 “Código de Soldadura Estructural”.



•



ASTM. A-36 “Especificaciones para acero de refuerzo a utilizarse en las cerchas”.



9.3. 9.3.1.



Materiales Acero Estructural



Todos los perfiles, barras, planchas, pernos, tuercas, arandelas, láminas de acero, rieles y otros materiales de fabricación y erección del acero estructural, se conformarán a los códigos y normas establecidas.



9.3.2.



Soldadura



Toda la soldadura será hecha siguiendo el proceso de soldadura de arcos protegido contra electricidad y de conformidad con el código de soldadura en construcción de edificios de la American Welding Society. A menos que se indique lo contrario en los planos toda la soldadura a utilizarse será del tipo electrodo E-7018.



9.3.3.



Pintura de Taller



Se requiere una mano de pintura. Las superficies que no sean accesibles a la pintura de acabado, llevarán 2 manos de pintura anticorrosiva, la establecida en los planos o bajo la sección de Pintura.  No se podrá utilizar pinturas fabricadas a base de plomo u otros metales tóxicos.



9.3.4.



Mortero para base de platos.



El mortero para el asentamiento de los platos de anclaje para base de hormigón: 1 parte de cemento Portland. 2½ parte de arena 4 ½ galones de agua por saco de cemento Todas las columnas tubulares de acero, si así se indica en los planos, irán rellenas de hormigón con una resistencia de de 210 kg/cm2 (3000 lbs/plg2), o lo especificado en los planos o bajo la “Sección



 de hormigón”.



9.4.



Miembros y conexiones



Cuando no aparezca claramente señalado el diseño de miembros y conexiones para cualquier   porción de la estructura, se notificará al Inspector para su interpretación.



9.4.1. manejo •



•



El Contratista deberá almacenar los materiales de manera que los miembros de acero, se mantengan elevados del suelo y no deberán ser almacenados sobre la estructura de manera que  pueda causar daño a los miembros de la estructura de apoyo. El Contratista deberá reparar o reemplazar materiales o estructuras dañadas como lo indique el Inspector.



9.4.2. •



•



•



•



•



•



•



Instalación



Los miembros estructurales serán fijados permanentemente hasta tanto se verifiquen las líneas, secciones, detalles y/o elevaciones que aparecen indicadas en los planos. Las piezas individuales de la estructura deberán estar el mismo nivel y aplomadas dentro de las tolerancias especificadas por AISC.  No se podrán usar sopletes a gas en el campo para corregir errores de fábrica en las  piezas estructurales. Las secciones cortadas con soplete a gas deberán tener un acabado igual a una apariencia de cizallamiento cuando sea permitido. Se permitirán cortes únicamente en aquellas piezas estructurales secundarias que no estén sujetas a tensión, si así lo acepta el Inspector.   No se podrá instalar ningún miembro sin haberse pintado previamente con anticorrosivo. Inmediatamente después de la instalación de las soldaduras de campo, las áreas expuestas serán pintadas a brocha, con un espesor mínimo de 7.5 mili pulgadas.



9.4.3. campo •



•



Entrega, almacenamiento y



Control de calidad en el



El Contratista deberá brindarle acceso al Inspector a los lugares donde se estén  produciendo o fabricando piezas de acero estructural. El Inspector se reserva el derecho de rechazar cualquier material que no cumpla con



 los requisitos especificados en cualquier momento antes de su colocación final. •



El Contratista corregirá las deficiencias en las piezas de acero estructural según sea necesario de acuerdo al trabajo bajo especificado. Efectuar inspección visual de todas las soldaduras y corregir si es necesario.



•



9.4.4. •



El Contratista suministrará al Inspector certificados de conformidad con los materiales usados en la fabricación de columnas de acero y otros materiales indicados bajo este punto.



9.4.5. •



•



•



Certificados Limpieza



La limpieza del acero será de conformidad con los requisitos especificados en la parte 5, Sección 1.24 del Manual AISC. Todo el acero, exceptuando el que va a ser empotrado en hormigón, deberá estar limpio. Todos los puntos que muestren oxidación serán pulidos con cepillo de alambre hasta obtener un metal brillante y repintado nuevamente. La pintura de acabado final de las secciones de acero que serán expuestas se pintarán de acuerdo a como se especifica en la Sección de Pintura.



10.



TRABAJOS MISCELÁNEOS DE METAL



El trabajo descrito en esta sección consiste en el suministro e instalación de todos los elementos misceláneos de metal que se encuentran indicados o implícitos en los planos.



10.1. Generalidades 10.1.1. Calidad •



Todos los materiales serán de la mejor calidad y del tipo más apropiado para cada tipo y clase de trabajo. Toda la mano de obra será de la mejor en el oficio.



10.1.2. •



Salvo indicación contraria en los dibujos todas las uniones serán a base de soldaduras continuas. Donde ésta ha de quedar a la vista tendrá un acabado liso.



10.1.3. •



Accesorios:



Todo el trabajo misceláneo de metal será suministrado e instalado completo con todos sus anclajes, pernos, ferretería y demás accesorios; especificado o requeridos por la buena práctica.



10.1.4. •



Uniones:



Anclajes:



Todos los anclajes serán de tamaño y número adecuado para la fijación debida del trabajo. Los anclajes de barras tendrán extremos doblados donde sea posible.



 •



Los pernos y tornillos de expansión tendrán mangas de metal, excepto que en el trabajo interior se permitirá el uso ya sea de mangas de metal o de fibra. A elección de El Contratista, se podrán usar pernos empotrados a la fuerza en vez de pernos de expansión, si éstos son del tipo de cuerpo partido con extremos cerrados y un extremo previsto con rosca.



10.1.5. •



Protección contra óxido:



Todo el trabajo de hierro o acero se limpiará debidamente y recibirá una imprimación  previa y, la aplicación de una mano de pintura contra óxido, tal como “Glidden Rustmaster Tank and Structural Primer”. Las soldaduras ejecutadas en la obra recibirán igual tratamiento.



•



10.1.6.



Códigos y normas



El Contratista deberá cumplir con las normas indicadas. •



Accesorios: Norma RR-F-183 de la U.S.”Federal Specifications”,“Fence Pasts, Gates, and Accesorie”.



•



Fabric”. • •



•



Malla: Norma RR-F-191 de la U.S. “Federal Specifications”, “Fencing: Chain Link  Candados: Norma FF-P-101 de la U.S. Federal Specifications “Pads Locks”.



Alambre de Púas Norma RR-F-221 de la U.S. Federal Specifications, “ Fencing: Barbed Wire, Woren Wire, and Wire etting” Revestimiento de Zinc: Norma A-90 de la ASTM “methods of test for weight of  Coating on zinc- Coated (galvanized iron of Steel Articles)



•



Acero: Especificación ASTM N° A36-6 IT.



•



Hierro Colado: Especificación N°A-48-60T de la ASTM.



•



Barras para hierro forjado: Especificación ASTM N° AL89-60T, Grado B.



10.2. Puertas Todas las puertas de metal serán del tipo, modelo, medida, calibre y acabados indicados en los  planos o especificaciones. Todas las puertas serán del calibre indicado en los planos y pintadas con resistencia al fuego de 90 minutos mínimos, preparada para recibir toda la ferretería y accesorios entre los cuales se encuentran: •



Bisagras, que cumplan con las normas BHMA.



•



Cerraduras y cierra puertas, que cumplan con las normas BHMA.



•



Rejillas de retorno para aire acondicionado con dispositivos contra incendio.



 •



•



•



•



Mirillas de vidrio (según cuadro de acabado) y cualquiera otra característica indicada en los planos y recomendados por el fabricante. Puerta de Seguridad tipo HOPSA o similar de la misma calidad y precio. Incluye marcos de acero de 2” x 5” calibre 16 FOSFAT con mirilla de vidrio de seguridad de 5” x 10”. Además se utilizará cerradura de alta seguridad Multi- Lock # 240 de giro izquierdo o derecho según se indique. Cerradura de Paso: Cromo Mate de Visalock (A 1050 RB626), que cumplan con las normas BHMA. Brazo mecánico (cierra puerta) de trabajo pesado, fabricados con altos estándares de calidad, que cumplan con las normas BHMA



10.2.1.



Instalación y anclaje



Todos los marcos serán instalados estrictamente de acuerdo a lo recomendado por el fabricante y a los detalles de construcción establecida en el plano correspondiente. Todo el trabajo de instalación quedará a plomo, nivelado y nítidamente parejo, sobre todo la junta del marco y el vano. Todos los marcos y puertas serán instalados por personal debidamente calificado, de vasta experiencia, sometido y aprobado por la Inspección.



10.3. Asta de bandera Tubería y accesorios galvanizados, resistencia estándar, las cuales variarán en sus



•



tramos. •



Úsese varilla no corrosible para fijar la bola de latón al plato en el tope del asta.



•



Polea de 2” de una garganta.



•



Manijas de 6”



•



•



Soga plástica de 3/8 pulg. de diámetro, con 2 ganchos de bronce cromados del tipo giratorio, apropiado para fijar en ellos las banderas. Bandera de tela de 1.50 (horizontal) por 1.00 de alto.



10.4. Cerca de Malla Eslabonada 10.4.1. Postes de cercas y portones: Todos los postes de la cerca y portones, incluyendo los arriostramientos, deberán ser de acero galvanizado calibre 20 de los tamaños y diámetros indicados.



 10.4.2.



Malla



Las mallas de las cercas serán de calibre 11, las cuales tendrán 8’ de alto incluyendo las dos hiladas de bloques rellenos sobre el nivel del terreno, adicional se le instalará alambre de seguridad (sentina). En aquellos centros escolares que se encuentren en las áreas más céntricas se construirán cercas de  bloques con antepecho de 1.00 m de alto, más verjas de acero con terminación en punta de lanza y cuya altura total, incluyendo antepecho y verjas, es de 2.40 m, según detalles estándares de MEDUCA. La malla será calibre N° 11, abertura de malla a 5.08 cm. (2 pulg.), de alto indicado.



10.4.3.



Alambre de púas



El alambre de púas será de tipo A, revestido de zinc, de dos hilos torcidos de alambre calibre 14,  púas redondas espaciadas a no más de 127 mm. (5 pulg.) entre centros.



10.4.4.



Accesorios



Los accesorios serán de tipo estándar del fabricado de metal ferroso con revestimiento de zinc, mediante baño caliente, no menor de 0.037 gramos por centímetros cuadrado (1.2 onzas por pie cuadrado) de superficie.



10.4.5.



Candados



Los candados serán de tipo E.P.B., tamaño de 5.08 cm. (2 pulg.), sujetos con cadena y suministrar 3 llaves, cada candado.



11.



CARPINTERIA Y EBANISTERIA



El trabajo incluye el suministro e instalación de todos los elementos de madera detallados en los  planos y de acuerdo a las indicaciones de estas especificaciones, e incluye también cualquier trabajo misceláneo de madera tales como marcos, piezas de soporte o uniones de muebles de acuerdo a los detalles del plano. El Contratista incluirá la instalación de todos los elementos de ferretería y cerrajería que sean necesarios para el funcionamiento adecuado de toda la carpintería acabada. Todos los elementos serán fabricados de acuerdo a las dimensiones, diseños, calidad y tipo de material detallados en los planos. Toda la mano de obra será ejecutada por ebanistas competentes siguiendo las normas establecidas y/o la mejor práctica del oficio, de acuerdo con los detalles indicados en los planos o lo



 recomendado por el fabricante y aprobada por el Inspector.



11.1. Materiales Los diversos materiales que están indicados en los planos, en cada caso, para la construcción de todos los elementos y cualquier otro aditamento que forman parte de las unidades especificadas serán regidos por las normas señaladas en las presentes especificaciones. En caso de sustitución se usarán, previa aprobación del Inspector, materiales de por lo menos la misma calidad a la especificada. El Contrato incluye el suministro e instalación de todos los elementos de ferretería indicados en los  planos o implícitos en ellos, que sean necesarios para el perfecto funcionamiento de todas las   puertas, ventanas y demás elementos de madera o acero movible. La ferretería de las puertas y ventanas se encuentran especificadas en el cuadro de puertas contenido en el plano.



11.1.1.



Madera



El Contratista puede a su opción usar cedro amargo o cedro espino, para la carpintería, excepto si se indica de otra forma de aquí en adelante, siempre que reúna las siguientes cualidades: Contenido de humedad, no excederá del 15%.



• •



Imperfecciones, sólo será el 10% sobre la superficie exterior, sin nudos, fisuras, torceduras u otros desperfectos.



•



Las piezas serán rectas sin nudos, fisuras y otros.



•



Son permisibles pequeños nudos, en número limitados, siempre que sean firmes y



ajustados. •



Sólo serán permitidos pequeños depósitos de resina, sámago y manchas ligadas en la madera para ser pintada, no así la que será tratada con tintes y barnices. Decoloración indicativa de degeneración no excederá del 10% sobre la superficie



•



exterior. •



Los materiales a usar serán aserrados de primera calidad. El Contratista podrá opcionalmente usar los siguientes tipos de madera los cuales serán aceptables; siempre y cuando no lo indique el plano: Caoba, Cedro, Sigua y otros (a someter).



11.1.1.1.



Madera Laminada



Cuando no lo indique el plano, el Contratista, a su opción, usará madera laminada (Plywood) con chapa de madera superficial; de los siguientes tipos o clases: •



Cedro



 •



Cedro Espino



•



María



•



Cabimo



•



Sigua



•



Otros(a someter).



11.1.1.2.



Laminados plásticos



Los laminados plásticos se ajustarán a los requisitos de NEMA, Estándar LPZ y serán de un espesor  no menor de 1/32” (0.8 mm). El Contratista someterá las cartillas de modelos para su aprobación.



11.1.1.3. Tratamiento para preservar la madera Toda madera Aserrada o laminada (Plywood) deberá ser tratada mediante el sistema de osmosis por  un proceso de inmersión de 3 minutos. Se debe aplicar a todas las superficies cortadas antes de su instalación, una mano de pentaclorofenol al 5% (al agua) y/o cualquier otro producto que reúna las mismas características. Aplicar tratamiento con brocha a todas las piezas de madera cortadas antes de su instalación.



11.1.2.



Cola o adhesivo



Toda cola o adhesivo a usar será a prueba de humedad, líquida o en polvo, o cualquier otro material aceptable que reúna las mismas características.  No se utilizarán adhesivos con formulación de formaldehido.



11.1.3.



Clavos, Pernos, tornillos



Serán de la mejor calidad obtenida en plaza y de los tamaños apropiados para las diferentes clases de trabajo. En caso de usarse madera de cedro espino, los clavos, tornillos o pernos deberán ser  galvanizados, de bronce cromados o sheet metal.



11.2. Fabricación Antes de la fabricación de la carpintería se someterán a la Inspección los planos de taller que sean necesarios además de los existentes, para la correcta fabricación e instalación de todos los elementos de carpintería y ebanistería indicados en los planos.



 11.2.1.



Puertas, ventanas y lucetas



Las uniones de los bastidores deberán estar lo suficientemente justas, de manera que asienten apretadas, sin rajar las cajuelas y fijadas mediante cola o adhesivo a prueba de humedad. No se aceptarán uniones fijadas solamente con clavos. Las puertas, ventanas y lucetas no serán instaladas hasta que los marcos estén en condiciones aceptables aprobadas por la inspección. Las puertas deberán operar con libertad pero no flojas, sin trabarse o doblarse, sin que las bisagras se traben, con toda la ferretería ajustada y funcionando correctamente.



11.2.2.



Acabados de Madera (Puertas, ventanas, lucetas, molduras, zócalos, etc.).



Para los acabados de los elementos de madera se efectuará el siguiente procedimiento: •



•



•



•



Lijado: Toda la madera expuesta llevará un lijado inicial que tendrá la finalidad de desprender las hebras y astillas existentes. El lijado inicial se efectuará con lija N° 160 ó 180. Sellado: Se aplicará una mano de sellador transparente Tipo T60, FP2 o similares en todas las superficies de puertas, ventanas, lucetas, etc. Cuando se aplique el sellador, las superficies deberán estar perfectamente lisas, limpias, secas y libres de grasa y polvo. Una vez seco el sellador  se procederá a efectuar un segundo lijado con lija N° 360. Tinte: Se teñirá la madera con un tinte de la mejor calidad, el color debe ser elegido  por el Inspector para uniformar el color del acabado. Barnizado: Se aplicarán dos (2) manos de barniz marino Tipo KEM SPAR BARNIZ de la Sherwin Williams o similar en precio y calidad. Previo a la aplicación del barniz, las superficies deberán estar limpias, secas y libres de polvo y grasa. El barniz podrá ser aplicado con  brocha o pistola de aire. Se aplicarán tres (3) manos, la primera mano reducida un 25% y las dos manos adicionales sin reducir.



11.2.3.



Puertas de madera laminada



Cuando así se indique en los planos estas se fabricarán de la manera siguiente: •



•



•



Consistirá de largueros y peinazos no menor de 4” de ancho y la distancia entre  peinazos no excederá de 2 pies. Toda la armazón interior será hecha basándose en espiga y tarugos, justas prensadas y  bien encoladas. Las caras de puerta irán cubiertas con láminas de madera laminada (plywood) de ¼ de espesor o según indique el plano.



11.2.4.



Puertas de madera aserrada



Sólo en caso de que se indique otro detalle en los planos, todas las puertas de madera aserrada serán



 de madera sólida de 4 cm de espesor y tableros de madera machihembra de 1”x 4” ó 6” y de acuerdo a los detalles indicados en los planos. La madera a utilizar será cedro amargo, cedro espino o caoba. Los bastidores de las puertas llevarán ranuras para empotrar el tablero. Para todos los casos, las uniones deberán quedar justas y apretadas, sin rajar las cajuelas y fijadas mediante cola o similar a prueba de humedad. No se aceptarán uniones fijas, solamente con clavos.



11.2.5. •



•



•



Serán de cedro amargo, cedro espino o caoba de 4 cm x 9 cm con molduras cubre  juntas y batientes tal como lo indican los planos. Se usará clavos o tornillos galvanizados tanto en su fabricación como en su instalación, sujetos a las jambas. Los marcos integrales serán fabricados de una sola pieza incluyendo la la cubrejuntas.



11.2.6. •



•



•



•



•



Marcos de Madera



batiente y



Instalación y anclaje



Antes de instalar las puertas, se verificarán las medidas en el sitio y se adaptará al espacio disponible indicado en los planos. Todos los marcos para puertas serán atornillados a tacos de madera precisamente colocados, o se podrá utilizar otra técnica, previa aprobación de la Inspección. Los anclajes serán colocados arriba y debajo de los miembros y habrá no menos de tres (3) a cada lado de las jambas de la puerta. La abertura entre marco y puerta incluyendo el canto superior serán de 1/16” y de ¼” en el canto inferior, sobre el piso. Todos los marcos y puertas serán instalados por personal debidamente calificado, de vasta experiencia, sometido y aprobado por la Inspección.



11.2.7.



Ferretería acabada



Antes que la ferretería sea ordenada, El Contratista presentará, para aprobación del Inspector, la lista de ferretería que habrá de suministrar. La lista de ferretería detallará cada puerta con sus artículos de ferretería correspondiente, mostrando números de catálogos de los fabricantes, acabado, sistema de llaves, tamaño y cualquier otra información pertinente que sea requerida; así como los medios de mostrar que la ferretería por suministrar se conforma a las especificaciones de los artículos de ferretería indicadas. En la medida de lo posible, la ferretería acabada a suministrar deberá ser de un sólo fabricante, y de la mejor en su clase. Refiérase al plano para el detalle de cada juego de ferretería que se instalará en cada puerta y a sus respectivos modelos y fabricantes.



 El Contratista deberá suministrar 3 juegos de llaves por cada cilindro instalado. Se dotará de dos niveles de llaves maestras, un nivel de llaves maestras y un segundo nivel de gran llave maestra, aprobada por la Inspección. Se proveerá de un gabinete fabricado por la misma empresa que proveerá la ferretería montado en  pared para ubicar todas las llaves maestras y las copias del proyecto.



11.2.7.1. •



•



•



•



•



•



•



Mano de obra e instalación



Toda la ferretería será debidamente trabajada por personal idóneo de acuerdo con las mejores normas del oficio. La ferretería se entregará en buen estado de operación y todas las cerraduras deberán funcionar adecuadamente con su llave correspondiente. Donde no se haya indicado de otra manera, los pomos de puertas serán colocados 0.96 m por encima del piso terminado. Las bisagras en las puertas se colocarán a 0.13 m de la parte superior, y a 0.25 m de la inferior, si hubiese una tercera bisagra, ésta se centrará entre las bisagras de arriba y abajo. El Contratista suministrará y aplicará todos los artículos de ferretería menor y accesorios acostumbrados para equipo y operaciones ordinarias del trabajo; hayan sido o no específicamente mencionadas o mostradas. Toda ferretería que sea dañada será reemplazada o corregida, a satisfacción del Inspector, antes de la entrega de la obra. La ferretería de tipo especial será instalada en estricto acuerdo con las instrucciones del fabricante; lo mismo se aplicará a toda pieza de ferretería que contenga instrucciones específicas. Todo el trabajo será instalado a nivel, plomo y asegurado con ajustadores propios para que quede rígido y firme. Después de la instalación, toda la ferretería estará protegida de cualquier daño y cuando se reciba toda la ferretería será limpiada.



11.2.8.



Gavetas



Todos los muebles, gabinetes, tablillas o artículos misceláneos de madera, se fabricarán e instalarán en el lugar indicado en los planos y de acuerdo a la forma y diseño detallados. Todo el trabajo deberá instalarse a plomo a nivel y derecho, firmemente asegurado en su posición con fijadores aprobados y planchas largas para reforzar la madera a menos que se indique otra cosa, el maderamen que se requiera fijarse o conectarse directamente con la mampostería u otras superficies duras deberán asegurarse con pernos de expansión. El Contratista verificará todas las medias indicadas en los planos antes de proceder a la fabricación de los muebles.



 Todos los cortes se harán correctamente y con precisión, no se permitirán cortes, fisuras o  perforaciones en miembros estructurales para pasar tuberías.



11.2.8.1.



Ferretería



El Contratista debe suministrar toda la ferretería indicada en los planos, de lo contrario, se suministrarán e instalarán, según se requiera por las buenas prácticas del oficio. Toda ferretería no indicada en los planos, será de acero y deberá tener una capa niquelada del tipo y tamaño requerido, en los planos. Si el plano no indica lo contrario se usarán las siguientes ferreterías; las cuales deben ser   previamente sometidas y aprobadas por la Inspección: • o



o



• o



o



Puertas de Muebles: Las bisagras serán de fabricación italiana del tipo “escondidas” de acero inoxidable o calidad similar. Los tiradores serán de 2 tornillos del tipo vertical de fabricación italiana de 4” de acero cromado o calidad similar. Gavetas: Corredera de metal galvanizado con rolletes de nylon de fabricación U.S.A. o similar  Tiradores de metal cromado italiano de 4” o calidad similar.



o



11.2.8.2.



 Ningún diseño podrá ser alterado sin la aprobación de la Inspección.



Instalación



Todos los muebles irán anclados a las paredes por medio de tarugos de madera y/o metal o emplear  cualquier otra técnica mecánica aprobada, tal como tornillos expandibles. Todos los tarugos, pernos y tornillos serán del tamaño necesario y cantidades suficientes para: unir, mantener firmes y estables en su lugar; los muebles, tablillas, y gabinetes.



11.2.8.3.



Acabado



Todos los bordes visibles de tablillas y costados de muebles de madera Plywood marino serán revestidos con cubrecantos de madera sólida. Todo acabado de mueble debe ser indicado en los planos. Todos los clavos y tornillos serán ocultos.



 Todas las superficies de madera deben estar limpias, bien lijadas y libres de toda marca de herramientas, vetas y asperezas.   Ningún trabajo de madera se colocará sobre repellos que no estén completamente secos y debidamente fraguados. Todos los trabajos de carpintería acabada deben estar completamente terminados antes de instalar  los elementos de ferretería y cerrajería indicadas en los planos o en estas especificaciones.



12.



AISLANTE TERMICO



El trabajo incluye todo el material, equipo, herramienta y mano de obra necesarios para la instalación del aislante térmico y accesorios relacionados, tal como se detalla en los planos y especificaciones.



12.1. Materiales Se utilizará, en todas las áreas indicadas en los planos, aislante térmico a base de polietileno con un espesor no menor de 5mm revestido con aluminio ambas caras. El aislante térmico reflectivo debe tener un parámetro de resistencia térmica R14 (según NORMA ASTM C-236) y debe ser catalogado como clase A en cuanto a la flama (según NORMA ASTM E34), tipo PRODEX o su equivalente. Cinta adhesiva de polietileno, para unión del aislante en los traslapes en aquellos tipos de aislante que no tenga cinta adhesiva incorporada. El Contratista podrá utilizar otro material similar en calidad y costo, siempre y cuando cuente con la aprobación previa de la inspección. Cuando se use un material equivalente, El Contratista deberá primero someterlo al criterio de la Inspección mediante muestra y nota de trámite a la cual debe adjuntar las especificaciones técnicas del producto.



12.2. Instalación Todo el aislante será instalado de acuerdo a las indicaciones de estas especificaciones y las recomendaciones del fabricante. La colocación del aislante se hará directamente sobre las carriolas del techo y en el sentido contrario



 a la dirección de estas. Los espacios entre carriolas para este aislante debe ser un máximo de 1.00 metro, el mismo deberá estar soportado por una malla o red de plástico y no de alambre ya que este se corroe y tiende a deteriorar el aislante térmico. Si en caso tal los diseños de los espacios entre carriolas excedan esta distancia, se deberá utilizar algún elemento de apoyo para evitar las deflexiones. La superficie deberá quedar lo suficientemente tensa sin bolsones ni bordes despegados. El material colocado deberá presentar una superficie lisa, uniforme, sin dobleces ni deflexiones. Los   bordes de los traslapes deberán quedar cubiertos con la cinta adhesiva de polietileno siempre y cuando el aislante no tenga cinta adhesiva incorporada.



13.



TECHOS Y CARRIOLAS DE METAL



El trabajo incluye toda la mano de obra y materiales necesarios para la instalación del techo metálico indicado en los planos.



13.1. Materiales •



Cubierta del techo: Las láminas de acero corrugadas para techos serán del tipo y calibre indicado en los planos. Todo el acero galvanizado que utilice en la construcción del techo de metal deberá tener un acabado que contenga no menos de 1.25 onzas de zinc por pie cuadrado de superficie. Cuando así lo indiquen los planos, el material tendrá acabado de esmalte al horno aplicado en fábrica sobre el acero galvanizado. El color del esmalte será indicado en los planos o escogido por el Inspector. De usarse material esmaltado se entiende que todos los accesorios, aditamentos, solapas, fascias y demás elementos vistos, inclusive tornillos y fijadores tendrán el mismo acabado. •



Carriolas: Tipo C, de acero galvanizado calibre 16 y/o del tipo “TA” (Tecnología Avanzada) de las dimensiones y calibres indicados en los planos. •



Alineadores de Carriolas: De acero galvanizado de ½” de diámetro. •



 Tornillos: Tipo tirafondo con arandela y sello de neopreno. Tornillo de 2 ½” x ¼” de diámetro como mínimo de acero galvanizado o acero inoxidable.



13.2. Instalación •



Antes de ordenar el material de techo, El Contratista deberá someter al Inspector los datos de largos típicos y demás información pertinente, para su aprobación. •



Las distancias entre carriolas y el alineamiento de las mismas deberán estar estrictamente de acuerdo con lo indicado en los planos. •



Las láminas se deberán colocar de abajo hacia arriba. El techo deberá quedar con las ondas de las láminas en una misma dirección. Los traslapes longitudinales deberán ser un mínimo de 30 centímetros y siempre sobre la carriola y los laterales, deben tener un traslape mínimo de una corrugación y media si es techo de corrugación corriente y una corrugación si es del tipo trapezoidal. •



Las láminas se deberán fijar con tornillos autoperforantes de acero galvanizado con arandelas y sellos de neopreno, u otro tipo de sujetador aprobado por el Inspector que ofrezca garantías fijación efectiva. Los sujetadores irán colocados en la  parte alta de la corrugación de lámina. Los tirafondos en los extremos de las láminas deberán estar ubicados en forma tal, que haya por lo menos 2” desde el tirafondo hasta la orilla de la lámina y en todas las corrugaciones. •



Los techos corrugados se instalarán de acuerdo con la mejor práctica del oficio. El número y espaciamiento de los tornillos y demás aditamentos para fijar las láminas corrugadas serán de acuerdo con las recomendaciones del fabricante, sujeto a las indicaciones del Inspector. La cumbrera sellará mediante una pieza especial y tiras de sello moldeadas al efecto, adaptándose perfectamente a los declives y perfiles del techo. Todos los puntos del techo que presenten posibles peligros de filtración serán sellados con un compuesto sellador del tipo que encuentre la aprobación del Inspector.



 •



Se deberán usar todos los aditamentos, sujetadores y sellos necesarios  para asegurar una instalación impermeable. Se instalarán solapas apropiadas alrededor de ventilaciones de plomería, extractores de aire y cualesquiera otros artefactos que atraviesen el techo. Las solapas utilizadas contra los parapetos existentes deberán tener las dimensiones indicadas en los planos y se colocarán tal como lo indican los detalles para evitar filtraciones de agua. Deben quedar bien colocadas y debidamente afianzadas. •



Todos los elementos necesarios para lograr una superficie hermética, serán suministrados por El Contratista, aunque no estén directamente especificados en los  planos.



13.2.1.



Canales



Donde se indica en los planos, se instalarán canales del material especificado. Los canales tendrán la sección indicada en los planos y pendientes adecuadas. El calibre del material de los canales, en caso de ser aluminio no será menor del calibre N° 20; y en el caso de ser de acero galvanizado no  podrá ser menor de calibre N°16. Todos los canales llevarán los refuerzos necesarios para obtener la rigidez y firmeza debidas.



13.2.2.



Solapas



Salvo indicación contraria en los planos y especificaciones, las solapas serán del mismo material y calibre de techo.



13.2.3.



Colocación de tejas



En caso de que el diseño contemple la instalación de tejas, a toda la cubierta galvanizada se le aplicará una capa de brea líquida, antes de colocar las tejas. Todas las tejas deberán ser lavadas y limpiadas con un producto del tipo LPC-85 de SAR, o similar. Igualmente se les deberá aplicar un germicida limpiador del tipo GERMISAR-275 de SAR o similar. Para aplicación de estos productos se deberán seguir las indicaciones del fabricante.



13.2.4. carriolas



Reemplazar tramos de



El Contratista incluirá en el Desglose de Precios, el precio unitario del reemplazo de las carriolas de acero galvanizado oxidado por nuevo. El inspector indicará las carriolas a reemplazarse.



14.



VENTANAS



El trabajo contemplado en esta sección consiste en el suministro de todo material, mano de obra, equipo herramientas y transporte necesario para la instalación completa de las ventanas indicadas en



 los planos y de acuerdo con estas especificaciones. En caso de requerirse el reemplazo de las ventanas ornamentales tipo “R”, se cambiarán por  ventanas corredizas, según las especificaciones técnicas, excepto en las áreas cercanas al mar o costeras, y en aquellas regiones donde se encuentre un alto grado de salinidad ya que los marcos,  perfiles y todos los componentes de aluminio deberán ser de PVC. Las ventanas corredizas serán de tres cuerpos uno fijo y dos corren en riel triple. Antes de la fabricación de las ventanas, El Contratista verificará todas las medidas en la obra. En aquellas áreas costeras o donde exista un alto grado de salinidad se utilizaran ventanas corredizas con marco de PVC. Todas las ventanas llevaran verjas de seguridad de tubos cuadrados de 1”x 1/8” espesor pintadas con un antioxidante y luego se le deberán aplicar dos manos de pintura blanca.



14.1. Ventanas de marcos de aluminio (ventanas tipo celosías) Las ventanas tendrán un marco completo de aluminio de acuerdo a las dimensiones indicadas en los  planos, previa verificación en la obra. Los materiales estarán libres de defectos que afecten su fuerza, durabilidad o apariencia, y serán de la mejor clase para los fines especificados. Todo el perímetro de la ventana será impermeabilizado con un sello vinílico. Se proveerá un aislante vinílico donde quiera que las superficies de aluminio tengan contacto con otras superficies metálicas. Todo el material será nuevo.



14.1.1.



Perfiles



Los miembros de los marcos serán de perfiles de aleación de aluminio 6063 T5 (AWWA) calibrados  por presión y de un espesor no menor de 0.064 pulgadas, reforzados con nervios del mismo metal. El cabezal tendrá gotero integral.



14.1.2.



Construcción



Las ventanas serán fabricadas de acuerdo a la mejor técnica. Para servicios sanitarios las persianas tendrán un ancho no menor de 4” pulgadas, a menos que se indique lo contrario, montadas en tal forma que no rocen con los marcos y formen una superficie hermética cuando se cierren. Las



 ventanas se fijarán con tornillos apropiados de aluminio.



14.1.3.



Ferretería



El operador será del tipo reversible PARLY MIAMI WINDOW o similar aprobado por el Inspector. Este se fijará a la jamba por un mínimo de cuatro (4) tornillos. El operador debe hermetizar la ventana en cualquiera posición. Después de instalados los marcos y vidrios de las ventanas, el mecanismos que utiliza el operador para abrir y cerrar las ventanas será lubricado y ajustado de modo que asegure un buen funcionamiento. Las piezas de soporte de las persianas permitirán la instalación o remoción de las mismas desde el interior sin que sea necesario doblar ninguna pieza. Se suministrarán los anclajes, platinos, varillas, barras, pernos, tuercas, tornillos, que se requieran  para completar el trabajo debidamente instalado, los cuales serán de acero inoxidable. Cada ventana tendrá por lo menos dos piezas de anclaje en cada miembro del marco.



14.1.4.



Vidrios



Las paletas de vidrios serán de 7/32 pulgadas de espesor por 4” pulgadas de ancho con los bordes expuestos redondeados y pulidos. Todas las ventanas serán instaladas y fijadas rígidamente de acuerdo a las mejores prácticas para este trabajo, quedando en perfecto estado de funcionamiento, libres de defectos de fabricación. Durante la instalación no se deberá manchar las ventanas con mortero. El Contratista proveerá el método de proteger las ventanas durante su instalación y posteriormente, hasta tanto la obra sea aceptada. El Inspector exigirá la reposición de cualquier material que presente defectos de fabricación o que hubiera sido dañado en la obra. Las ventanas se instalarán a plomo siguiendo en todo momento las instrucciones del fabricante. El Contratista deberá someter a la Inspección certificado de cumplimiento, especificaciones y muestras.



14.2. Ventanas corredizas Las ventanas corredizas horizontales son de sistemas de perfiles en el marco de 2 ½”. Estas ventanas  pueden tener las siguientes configuraciones: 0X, X0, X0X, donde X es el elemento movible y 0 será el elemento fijo. Para determinar la configuración de las ventanas, El Contratista deberá referirse a los planos. Los miembros verticales de la hoja corrediza se encuentran en ángulo de 45° con los horizontales y serán fijados mecánicamente



 14.2.1.



Aluminio



Se utilizarán extrusiones de aluminio (perfiles) de aleación y temple dados por 6063-T5, en donde el temple se obtuvo por envejecimiento artificial en el horno después de salir de la prensa. Todos los perfiles de la hoja y el marco de la ventana corrediza serán de 0.056” de espesor. El perfil de los rieles será de tres (3) guías corredizas



14.2.2.



Vidrio



Vidrio claro transparente de ¼” de espesor, tipo flotado de PPG Industries o similares (según norma ASTM C 1036-88). Vidrio alambrado opaco martillado, de 7/32” de espesor, de la Standard Glass B.V o similares, adicionalmente debe ser vidrio de seguridad contra impactos Sol-A-Troll-Serie 540-S-IMP o similares. El Contratista deberá someter a la Inspección certificado de cumplimiento, especificaciones y muestras.



14.2.3.



Ferretería



Las cerraduras de gancho para ventanas corredizas serán en acabado cromado o plateado. Las ventanas corren sobre ruedas de nylon con balineras de acero. •



Viniles: Los cordones vinílicos a utilizarse serán del tipo de P.V.C. •



Anclajes: Se suministraran anclajes, platinos, varillas, barras, pernos, tuercas, tornillos, que se requieran para completar el trabajo debidamente instalado. Cada ventana tendrá por lo menos dos piezas de anclaje en cada miembro del marco. Los componentes del marco serán fijados mecánicamente. El marco y la hoja de la ventana corrediza, se ajustarán completamente sobre el riel.



14.3. Mallas contra insectos Todas las ventanas y aberturas llevarán mallas contra insectos del tipo MM-1, cuyo calibre es de 0.078” de espesor. La tela metálica tendrá las siguientes especificaciones: espesor de hilo 0.013”, cuadriculado 14 x 16, color satinado y calidad “A” (de primera).



 Todas las mallas serán de marcos rectos y a escuadra, libres de rasgadura u otro tipo de defectos. Todas las mallas se sujetarán entre sus bastidores con un templado normal, con el objeto de obtener  una presentación pareja, sin ondulaciones o arqueos en sus bastidores. Las mallas contra insectos, irán montadas en marcos de aluminio y se fijarán por medio de tacos y tornillos donde la ventana sea de elementos ornamentales.



14.4. Instalación •



Use sólo personal experimentado para hacer el trabajo, acorde con lo aprobado en los dibujos de taller y especificaciones. •



Todas las aberturas serán apropiadamente preparadas y estarán a plomo, en el nivel y localización que se señala en los planos. •



Las ventanas se colocarán a plomo con las caras de las paredes, se utilizarán los materiales necesarios para fijar adecuadamente a la ventana, para que cuando ésta sea sometida a movimientos de la edificación a presiones específicas de viento, se pueda mantener en su posición. •



La ventana se ajustará para un funcionamiento apropiado después de la instalación. •



Se aplicará selladores para evitar la filtración de agua en todas las uniones, intersecciones y perímetro expuesto. Se eliminará el exceso de sellador de toda la superficie y todas las juntas se presentarán completamente limpias y lisas.



14.5. Ajuste y Limpieza Después de completar la instalación de las ventanas, éstas se inspeccionarán, ajustarán y pondrán a



 funcionar correctamente; además estarán limpias, libre de etiquetas, polvo, etc.



15.



REPELLO



El trabajo requerido en esta sección consiste en el suministro de toda la mano de obra, materiales, equipo, herramientas, transporte y cualesquiera otros medios necesarios para la instalación completa de todo el trabajo de repello, tal como se indica en los planos y estas especificaciones. El trabajo de esta sección será debidamente coordinado con los demás oficios. El Contratista someterá a la Inspección las superficies a repellar, las cuales deberán estar niveladas y a plomo. Todas las superficies de acabado integral serán repelladas, a menos que se indique lo contrario. La cantidad mezclada estará regulada de manera que se use todo dentro de un tiempo máximo de dos horas después de la mezcla, no se permitirá ablandar un mortero parcialmente endurecido.



15.1. Materiales Los materiales se ajustarán a los siguientes requisitos: Cemento Portland



ASTM C- 150 Tipo I 



Cal(o similar, previo  sometimiento)



 ASTM C- 206 Tipo S 



Arena



La clasificación de arena se ajustará a las  Especificaciones de la ASTM-C144   La arena usada en el mortero ha de ser limpia, libre de todo material  vegetal, de concha o cualquier material extraño.  La arena debe pasar el tamiz # 4 máx.



Agua



Aditivo



El agua deberá ser limpia, fresca y libre de materias perjudiciales tales como aguas residuales, aceite, ácidos, materias alcalinas, materia orgánica, salinidad, basura y otros. Protex, Sika o similar   Se podrán usar otros aditivos de igual calidad y precio para controlar el  calor isotérmico y la impermeabilidad siempre y cuando sean aprobadas  por el Inspector.



 15.2. Mezclas de mortero La proporción del mortero para repellos será de:



Cemento Portland



Interior



Exterior  



1 parte



1 parte



Cal



10% por volumen de cemento



Arena



3 partes



2 partes



Aditivo



Protex, Sika o similar



Protex, Sika 1 o similar  



Los volúmenes unitarios para el cemento y la arena se tomarán como sigue: •



Cemento Portland



1 saco de 94 lbs. netas = 1 pie cúbico



Arena



105 lbs. seca o 118 lbs. = 1 pie cúbico humedad.



•



Se tomará en cuenta ajustes sin exceso de cemento.



la



humedad de la arena (bulking) haciendo los correspondientes para mantener la plasticidad del montero



15.3. Aplicación En general, todo el repello se aplicará de una sola capa; espesor de media (1/2) pulgada. Cuando sea necesario se emparejará cualquier irregularidad del trabajo de albañilería aplicando una capa de base rayada antes del repello final. Limpie y si es necesario pique las superficies de albañilería y hormigón antes de aplicar el repello. Estas superficies serán ásperas para proveer la adherencia debida. El Contratista aplicará un adhesivo, previa aprobación de El Inspector, para el repello sobre paredes previamente pintadas, con



 limo o aquellos que tengan más de un año de estar expuestas. Los materiales que se hayan asentado en parte no serán reacondicionados o usados. El repello será acabado con llana, excepto cuando se indique lo contrario. Las superficies serán uniformes, lisas y libres de marcas. Las esquinas ángulos estarán bien redondeados. En repello con grietas, ampollas, hoyos, marcas o decoloración y áreas con exceso de arena será rechazado. Todo repello rechazado será removido y reemplazado con repello de acuerdo a los requisitos de las especificaciones. El repello deberá ser curado por medio de humedad durante 72 horas.



15.4. Repello de mochetas Antes de proceder al repello, prepare la superficie picando y limpiando cuidadosamente.



15.5. Cortes, parches y resanes Cuando sean inevitables los cortes y reparaciones por los otros servicios, El Contratista hará todos los cortes requerido para la debida instalación de su trabajo en la forma más aceptable posible, evitando debilitar las propiedades estructurales de las paredes.



15.6. Protección El Contratista protegerá el trabajo de los otros sub-contratista; si los hubiere, contra daños o suciedad innecesaria. Reparará o reemplazará por su cuenta cualquier trabajo que sea dañado o ensuciado de esta manera. Donde se juntan repellos nuevos, estos irán nivelados con el repello existente.



16.



ACABADO DE PISOS Y PAREDES



El trabajo incluye el suministro de todo el material y mano de obra necesaria para la colocación de  piezas prefabricadas, adheridas sobre base de mortero, ejecutada previamente. Todas las piezas prefabricadas serán de primera calidad del tipo, tamaño y color indicados en los  planos y/o cuadrados de acabados. El Contratista deberá someter a la Inspección para su aprobación, muestras de cada tipo y color  especificado o seleccionado. El contratista deberá remover toda pieza suelta, floja, rajada, manchada o defectuosa que aparezca durante el término del presente contrato y reemplazarla.



 16.1. Materiales 16.1.1. Baldosas de Grano. Todas las baldosas serán prensadas hidráulicamente de 3.20 a 3.50 cms. de espesor, con superficie  pareja lisa, sin rebajas en las esquinas, e imperfecciones de cualquier clase. Las baldosas serán de grano fino nacional o extranjero de manufactura laca, sin variaciones de tonos mayores que las intrínsecas en la fabricación del material. El topping de las baldosas serán de 2.20 a 2.50 cms. de espesor mínimo. Cuando se indique baldosas tipo tocho, estas tendrán superficies ranuradas con bordes y esquinas rectas y agudas.



16.1.2.



Zócalos de grano



Los zócalos serán del mismo tono que la baldosa de grano aprobada. Las juntas deberán coincidir  con las juntas de las baldosas.



16.1.3.



Azulejos



Todos los azulejos serán de la mejor calidad e igual a las muestras aprobadas.  No se aceptarán piezas que estén torcidas, desportilladas, imperfectas, dañadas con variación de tono mayor que la inherente a la fabricación normal del material.



16.1.4.



Materiales para Mortero



Cemento Portland



ASTM C- 150 Tipo I 



Cal(o similar, previo  sometimiento)



 ASTM C- 206 Tipo S 



Arena



La clasificación de arena se ajustará a las  Especificaciones de la ASTM-C144   La arena usada en el mortero ha de ser limpia, libre de todo material  vegetal, de concha o cualquier material extraño.  La arena debe pasar el tamiz # 4 máx.



Agua



El agua deberá ser limpia, fresca y libre de materias perjudiciales tales como aguas residuales, aceite, ácidos, materias alcalinas, materia



 orgánica, salinidad, basura y otros. Pegamento



Jamo, Laticrete o similar  



16.1.5.



Mezcla de mortero



•



Paredes: Jamo, Laticrete o similar  •



Pisos:



1 : 4 (cemento :arena)



•



Lechada:



según especificaciones del fabricante.



16.2. Preparación de superficies. Limpiar toda superficie llena de polvo, mortero suelto y remover aceite, grasas y otras impurezas que puedan impedir la adhesión. Humedecer todas las superficies completamente.



16.3. Procedimiento de instalación Colocar todo el trabajo cuidadosamente, recto y a plomo evitar el corte innecesario con un replanteo adecuado del trabajo. Rematar la base, partes superiores y las esquinas con molduras según se especifique en los planos.



16.3.1.



Baldosas de Grano



Prepare cantidades de mortero que puedan manejarse fácilmente y que sean fácilmente consumidas en la siguiente hora; aplique la base de mortero no menos de .025 m de espesor. Las baldosas serán colocadas perfectamente a nivel en las áreas interiores y con declives en las áreas exteriores, sujeta a los declives de las aguas hacia los sumideros, desagües o partes externas de  pisos. Coloque y comprima las baldosas firmemente, dentro de la base de mortero. Todo cambio de nivel se hará con piezas para escaleras, en la cual los bordes vistos serán terminados con grano igual que la superficie de la baldosa. Lave, barra, y limpie las baldosas de los residuos de mortero, 24 horas, antes de aplicar la lechada de cemento a las juntas.



 Una vez aplicada la lechada de cemento coloreado y de haber esparcido con un escurridor hasta que  penetre en todas las juntas. Prepare una segunda tanda para finalizar el relleno entre las juntas; humedezca el área dos horas después para evitar defectos. Si deja la lechada sobre las baldosas, para posteriormente pulirlas, proceda a remover el excedente con llana de acero, asegurándose de llevar todas las juntas, humedezca el área dos horas después  para evitar defectos. Mantenga las áreas húmedas los tres (3) días subsiguientes, para completar el fraguado hidratado. El pulido será a dos piedras si la pieza es prepulida, de lo contrario a cuatro piedras; previa aprobación del Inspector.



16.3.2.



Azulejos para paredes



Prepare cantidades de pegamento que puedan manejarse fácilmente y que sean consumidas en la siguiente hora; aplique a las bases de mortero. No menos de 1 cm de espesor. Mantenga la superficie base lisa, limpia y nivelada de cemento curado. Aplicar con una llanas dentada a la base curada y seca una capa delgada de 1/8 pulgada de  pegamento suavemente, asentándolas a niveles parejos a las adyacentes, sepárelas 1/16 de pulgada entre sí. Después de 24 horas aplique una lechada pastosa de cemento blanco.  No se requiere remojar los azulejos. Remoje el trabajo terminado por un mínimo de 3 días.



17.



CIELO RASO



El trabajo incluye todo el material, equipo, herramientas y mano de obra necesarios para la instalación de todo el cielo raso suspendido, completo. Incluye el sistema de suspensión y accesorios relacionados, tal como se detalla en los planos y de acuerdo a estas especificaciones. Se considerará el uso de cielo raso en los ambientes interiores. En los ambientes exteriores  permanecerán las estructuras vistas.



17.1.



Materiales



Las láminas a utilizarse deberán ser estampadas de yeso con aislante reflectante y cubierta de vinil (Skyline o similiar). El sistema de suspensión será de color blanco y dependerá de especificaciones del fabricante, previa aceptación del Inspector. Los colgadores serán de alambre de acero galvanizado calibre No.14 entorchado. Se deberán suministrar certificados indicando el nombre del fabricante y las características de los materiales antes de proceder con el trabajo descrito.



17.2.



Preparación del trabajo



Se examinará el edificio antes de empezar el trabajo para determinar si se encuentra en condiciones de recibir los materiales del cielo raso y el sistema de suspensión. El área se barrera y quedará libre de obstáculos de manera que permita la movilización del armazón rodante.



  No se procederá con el trabajo hasta que se haya cumplido con lo antes indicado y recibido la aprobación escrita del Inspector. Una vez realizado el trabajo antes descrito, se limpiará el piso de cualquier desperdicio. Se reemplazarán las molduras que hayan sido dañadas o instaladas incorrectamente.



17.3.



Instalación y ejecución



Todos los materiales y el sistema de suspensión y/o fijación serán instalados por personal con experiencia en este tipo de trabajo y de acuerdo a las recomendaciones del fabricante. El Contratista deberá someter a la Inspección los dibujos de taller mostrando el sistema de suspensión, método de anclaje y sujeción. En todos los lugares donde se indiquen lámparas. Se utilizará un colgador en cada una de las cuatros esquinas. El contratista utilizara pernos rojo calibre 22 a 2.40 cuando se instale el cielo raso sobre una losa. El Contratista coordinará su trabajo con el de los otros oficios para dar amplia oportunidad para la instalación de ductos, tuberías y lámparas que han de quedar escondidas por, o incorporadas al cielo raso. Al terminar los cielos rasos, todos los bordes de las planchas deberán quedar bien juntos y cerrados,  perfectamente horizontales y alineados con todas las uniones a 90°.



17.4.



Limpieza del trabajo



Todas las superficies de las molduras del cielo raso serán limpiadas para quitarles toda traza de suciedad, grasa, pintura, y descoloramiento. Se reemplazará toda moldura que haya sufrido algún rasguño, doblez u otro deterioro durante la construcción.



18.



PINTURA



Consiste en el suministro de todo el material y mano de obra necesarios para la completa terminación del trabajo de pintura en todas las paredes nuevos y existentes según indicaciones en los  planos y en las especificaciones. Toda área nueva y aquella existente afectada por remodelación será  pintada bajo las condiciones de este contrato. La pintura a utilizar en las áreas exteriores (zócalos), será igual a la especificación BLAZER BLUE SPECIFIC #A 1393, o su equivalente en calidad y precio, siguiendo las especificaciones técnicas incluidas dentro del pliego.



18.1.



Calidad de los materiales



 Ningún material que no esté especificado, será aceptado en la obra. Cualquier cambio en materiales o sugerencias, deberá ser sometido por escrito al Inspector para su aprobación, antes de dar  comienzo al trabajo de pintura. Todo material aquí especificado es de la mejor calidad (de acuerdo a cuadro comparativo) y suministrado en la obra en sus envases originales manteniendo su calidad.



  No se permitirá la alteración del producto, El Contratista deberá ceñirse estrictamente a lo indicado  por el fabricante.



18.2.



Almacenaje



El lugar de almacenamiento de pintura y herramientas, estará protegido contra daños y se tomará  precauciones para evitar incendios.



18.3.



Fabricantes



Antes de comenzar la obra, El Contratista someterá a la aprobación del Inspector, el nombre de los  productos que se pretenden usar, con sus respectivas cartillas de colores y compañías fabricantes. Todos los colores especificados en los planos que no correspondan a la cartilla original de colores serán mezclados en fábrica. Todo el material aquí especificado será aplicado estrictamente bajo las indicaciones del fabricante,  para cada tipo de superficie. El Contratista garantizara la calidad del material para ello el Inspector tomará una prueba de campo escogida al azar y enviada al laboratorio de la Universidad Tecnológica, para su análisis, los costos serán asumidos por El contratista.



18.4. Preparación general de superficies 18.4.1. Superficies de Mampostería y repello 18.4.1.1. Paredes nuevas repelladas En los repellos, el concreto debe tener por lo menos 30 días de fraguado para evitar problemas de eflorescencias y alcalinidad, finalmente las superficies deben estar libres de grasa, polvo y otros contaminantes. •



•



Base o primario: El Contratista aplicará dos manos de base 100% Látex acrílico Ultra Hide Y- 5019 o similar (según cuadro comparativo). El Contratista deberá esperar 2 horas mínimos de secado entre cada mano de  pintura. Acabado: El Contratista aplicará dos manos de pintura 100% Látex Acrílico del tipo GLIDE ON Y-3500 o similar (ver cuadro comparativo) con un alto contenido en fungicidas, El Contratista deberá esperar de 4-6 horas entre cada mano.



18.4.1.2.



Paredes nuevas sin repellar.



El Contratista deberá esperar por lo menos 30 días de fraguado y aplicará sobre superficies libres de grasas, polvo y otros contaminantes. •



Masonry Primer Y-5212 o similar



Base o primario: Aplicar una mano de Alkaly (según cuadro comparativo), que los sella perfectamente y



 evita el fenómeno de la alcalinidad. El Contratista deberá dejar secar por dos horas antes de aplicar el acabado. •



Acabado: El Contratista aplicará dos manos de Ultra Flex Y-20942, o similar (según cuadro comparativo adjunto). El Contratista deberá utilizar  el producto sin ningún tipo de diluyente, tal como viene en el envase. El Contratista esperará entre 16 a 24 horas entre mano y mano, hasta completar de 10-12 milésimas de pulgada película seca.



18.4.1.3. Paredes Pintadas:



de



Concreto



ya



El Contratista deberá lavar con agua a presión todas las superficies a pintar, de manera tal, que toda la pintura vieja sea removida y al momento de pintarse, se debe tratar de manera similar a las  paredes nuevas. El Contratista deberá lijar toda superficie descascarillada a fondo para luego aplicar una mano de sellador de anclaje en capas a todas las superficies con problemas de alcalinidad o despolvoreada. Toda grieta o rajadura menor de .0025 pulgadas, será totalmente sellada con masilla que no contenga aceite por medio de espátula metálica. •



•



Base o primario: El Contratista aplicará dos manos de base 100% Látex acrílico Ultra Hide Y- 5019 o similar (según cuadro comparativo). El Contratista deberá esperar 2 horas mínimos de secado entre cada mano de pintura. Acabado: El Contratista aplicara con dos manos de pintura 100% Látex Acrílico (ver cuadro comparativo) del tipo GLIDE ON Y-3500 con un alto contenido en fungicidas, el Contratista deberá esperar de 4-6 horas entre cada mano.



18.4.1.4. Superficies ásperas pintadas con anterioridad. Aplicar un sellador de anclaje de capas a todas las superficies con problemas de alcalinidad o despolvoreo. Luego aplicar el acabado final.



18.4.1.5. Paredes de concreto ya pintadas con pinturas alguicidas. El Contratista deberá asegurarse de dejar las superficies libres de polvo, grasa, hongos adheridos (paredes viejas), desprendimiento de pinturas anteriores o cualquier otro tipo de contaminantes que  pueda afectar la adherencia del producto. Toda grieta o rajadura menor de 0.0025 pulgadas será totalmente sellada con masilla por medio de espátula metálica.



 18.4.2. 18.4.2.1.



Superficies de Madera Superficies nuevas



Preparar todas las superficies a base de lija fina hasta dejarlas lisas al tacto, limpias y parejas. Sellar todos los agujeros, fisuras y otros defectos a base de un compuesto de calafateo o masilla antes de pintar.



18.4.2.2.



Superficies de Acero



Remover toda grasa, polvo, fango y óxido de toda la superficie. Lijar, raspar, cepillar o aplicar cualquier método mecánico a fin de preparar toda la superficie libre de escamas y óxido.



18.5.



Mano de obra en general



Todo el trabajo será hecho por personal competente, bajo condiciones favorables. El material deberá aplicarse parejo, evitando que se corra, gotee, ondule, forme perforaciones, manchas u otros defectos. Las manos de pintura serán de consistencia debida y sin marcas de  brocha.



18.6.



Misceláneas



Antes de ordenar sus materiales, El Contratista someterá a la aprobación del Inspector muestras de todos y cada uno de los tipos de terminado y color. Cuando sean aprobados, se entregarán al Inspector tres muestras y el trabajo final ha de ser igual a éstas. Las muestras serán de 30 cm x 30 cm, pintadas sobre madera, cuando el terminado sea para madera y sobre cartón cuando el terminado sea sobre repello. Antes de dar la última mano se harán muestras de los colores en las superficies a pintar. Estos colores deberán ser aprobados por el Inspector antes de dar la última mano de pintura en cualquier  superficie. Además de los requisitos sobre limpieza expresados en las Condiciones Generales, el Contratista, al terminar su trabajo deberá remover toda pintura que haya derramado o salpicado sobre superficies, incluyendo artefactos, vidrios, muebles, etc. Antes de pintar deben ser removidos los artefactos eléctricos, tapas, ferretería, etc., a un lugar seguro y volverse a colocar después de terminar. Los remates próximos a los bordes y a otros materiales adyacentes y/o colores deberán ser definidos, claros y sin superposición. El número de manos indicado excluye la pintura del taller. Para las superficies de metal se ceñirá a las indicaciones de los planos las establecidas en estas especificaciones. Se considera tratamiento especiales a todas aquellas superficies a tratar con materiales que requieren una preparación propia por los componentes y características que lo integran.



 Todas las áreas o superficies a tratar se aplicarán según las recomendaciones del fabricante y siguiendo estrictamente sus instrucciones. Toda selección de color será escogida y aprobada por la Inspección, antes de proceder a la colocación. Cuadro Comparativo de Acabados (Pintura) Acabado de Pintura (Para Paredes) Acabado Exterior e Interior (100% Acrílica) Centro de Pinturas Sherwin Williams Glideen



Sherwin Williams



Glide-on



Excello



Blanco Hueso Y3524



Pintura Sur



American Colors



Lanco



Pintura Sur



American Colors



Lanco



Top-Performance



Super Excel



Premiun Point. American Blue



Bone Write



Pintura Sur



American Colors



Lanco



Goltex A. H.Satinado



Blanco Hueso B5- Blanco Hueso-001 WSA-7



Acabado Exterior (Aceite) Zócalo Centro de Pinturas Sherwin Williams Glidden



Sherwin Williams



Pintura Sur



American Colors



Lanco



Spee Dnamel



Excello



Smalte Fast Dry



Master Max



Super Dry Tm



Azul-500 Glide On



SW 6796



BLAZER BLUE SPECIFIC #A 1393



Blu Plate



Según muestra



Tan base accont (Accent) SD945 Según muestra Según muestra



Acabado de Pintura para superficie de Acero (Anticorrosivo)



 Centro de Pinturas



Sherwin Williams



Pintura Sur



American Colors



Lanco



Glidden



Sherwin Williams



Pintura Sur



American Colors



Lanco



Anticorrosivo Poliuretano



Blue Azul MM- 94



Minio Rojo E 61 Potecto RSA 4 Corrotop Azul Anticorrosivo (Tipo 506 Minio) (Solo hay este color  en la Sherwin Williams) Azul Electra 6565 Según muestra



Según muestra



Azul Mate AC 9031



Según muestra



Acabado de Pintura para Superficie de Hormigón ( A Base de agua) Pisos de Canchas Deportivas Centro de Pinturas Sherwin Williams



Glidden



Sherwin Williams



Pintura Sur



American Colors



Lanco



Pintura Sur



American Colors



Lanco Antisleep



Corrotec Azul 6530 ( o el escogido por el diseñador)



Pintura para cancha Corrostil Azul 500 A-24- GSA 1, A-24RSA1 (o el escogido por  el diseñador)



(Granulada) Gris Bas 0600 SS 290, SS 292, SS 288 Epóxica,



Según muestra



19.



Según muestra



Según muestra



Según muestra EF 395, EF 396, EF 397, EF 398, EP 401.



FONTANERIA



El trabajo incluye el suministro de todo el material, equipo, herramientas, y mano de obra necesaria  para la instalación de artefactos sanitarios, accesorios, conexión de los servicios de agua potable,



 evacuación de las aguas residuales, colectores y sistema de ventilación de artefactos, indicados en los planos. El Contratista proporcionará todo lo indispensable para el funcionamiento adecuado de los sistemas, con aprobación del Inspector de acuerdo a los planos y de conformidad con las normas del Ministerio de Salud, del Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN) y de la Oficina de Seguridad del Cuerpo de Bomberos de Panamá. Todos los trabajos, el equipo y el personal que utilice El Contratista, deberán estar sujetos a las normas establecidas por la ASTM y el Decreto No. 323 de 4 de mayo de 1971 del Ministerio de Salud. La instalación de la fontanería no debe interferir ni alterar la estructura o arquitectura del edificio. En caso contrario será consultado al Inspector, para adoptar la solución más conveniente. El Contratista entregará al Ministerio de Educación un plano actualizado donde se reflejan todos los cambios.



19.1.



Materiales



Todos los materiales, artefactos y accesorios serán nuevos y de la mejor calidad. Todos los grifos, llaves, válvulas y otros accesorios metálicos de artefactos sanitarios metálicos serán cromados en su parte expuesta. Toda tubería será de espesor, diámetro y material indicado en los planos.



19.1.1. •



•



•



•



•



•



Tuberías



Todo el sistema de tubería de colección de aguas residuales de P.V.C SCH-40, de los diámetros indicados en planos y de acuerdo con las especificaciones de la ASTM. Todos los materiales P.V.C. serán acoplados mediante procedimientos de soldadura por solventes acordados por el Ministerio de Educación y de acuerdo a las indicaciones del fabricante. La tubería, materiales y accesorios serán tipo 1 y 2   para arrastre sanitario (peso y calibre), según lo señalado anteriormente, tendrán las condiciones de las especificaciones: D1788-68, D 152-78 del ASTM. Queda terminantemente prohibido el uso de yeso, masilla o cemento, para completar ferreterías, en los artefactos sanitarios. Toda tubería para suministro de agua potable dentro y fuera del edificio será del siguiente material: Cobre Tipo “L”; Cobre; FLOW GUARD GOLD (CPVC); PVC SDR 26; PVC SCH 40 de peso y tamaño Standard. Como se indique en los Planos. La calidad mínima de soldadura para tubería de cobre permitida por el Ministerio de Educación será de 95/5 (estaño/antimonio) en rollo,  pegamento solvente PVC para tubería de PVC, pegamento FLOW GUARD GOLD para tubería de ½” a 2” de Ø, pegamento KORZAN para tubería de CPVC de 2”Ø o más de diámetros.



 •



Todas las tuberías de PVC de ½” y ¾” que conducen agua potable desde el medidor al centro educativo será calibre 40 de peso y tamaño estándar.   Ninguna tubería mayor de 2”, podrá cruzar 



•



estructuras sin la autorización del Inspector. •



La tubería para el sistema de gas (propano) será de acero galvanizado escala 40 según diámetro indicado en el plano de acuerdo a las normas locales y de las reglamentaciones de la oficina de seguridad del Cuerpo de Bombero de Panamá.



19.1.2.



Sumideros



Los sumideros de piso llevarán tapa de bronce removible y perforada, trampa con un sello hidráulico de 2 pulgada mínimo y ventilación.



19.1.3.



Sifones (trampas)



Todos los artefactos, excepto los inodoros y los orinales, llevarán trampas tipo “P”. Todas las trampas para drenaje de pisos serán de PVC. Los artefactos llevarán trampas de PVC. Toda conexión a la tubería en la pared se hará utilizando niples de bronce de peso estándar.



19.1.4.



Sujetadores o Abrazaderas



Todas las tuberías de evacuación y drenaje, horizontales en interiores de edificios serán soportadas mediante abrazaderas de cobre sujetas firmemente a las partes interiores del edificio a cada 5 pie, de modo que asegure su posición y estabilidad.



19.1.5.



Válvulas



En todos los ramales del sistema de agua fría y agua caliente llevarán una válvula de control, donde el ramal sale de la tubería madre y se localizará donde se indique en los planos. •



•



Válvulas de compuerta: Las válvulas de compuerta para las líneas de agua cumplirán con las Especificación Federal WW-V-54b, tipo I, II ó III, clase A o B, según sean apropiadas para la aplicación, modificadas para usar con tubería de cobre. Las válvulas de compuerta serán del tipo de cuña con doble asiento vástago de levantamiento, con glándula de empaquetadura y llave de hierro. Válvulas de retención: Las válvulas de retención tendrán cuerpo de hierro, montadas en bronce. Todas las válvulas estarán listadas en el Underwriter`s Laboratories Fire Protection Equipment Directory y serán del tipo de paso recto,



 apropiadas para instalar vertical u horizontalmente con las conexiones de los extremos según se requiera. Cumplirán con la Especificación Federal WW-V-51. •



Válvulas de globo: Las válvulas de globo estarán clasificadas para una presión de trabajo de vapor de 150 lb. por pulgada cuadrada.. Las válvulas de globo y de ángulo estarán provistas con un disco elástico removible, asiento plano, alzado y con una glándula de empaquetadura, llave de hierro y abertura de tamaño completo



19.1.6.



Desagüe de laboratorios



Toda tubería del sistema de desagüe para los artefactos de los laboratorios será resistente a los ácidos.



19.2.



Protección



Durante la etapa de construcción, todas las salidas y tuberías serán debidamente protegidas contra golpes y roturas. Los sifones o trampas deben taparse para evitar la introducción de desperdicios, restos o escombros de material de construcción. Una vez que se instalen los artefactos, éstos serán protegidos debidamente para evitar su uso y roturas. A la conclusión del trabajo, se removerán las protecciones, para limpiar y pulir las superficies de todos los artefactos.



19.3.



Sistema de agua



La instalación de agua fría debe garantizar el suministro de agua suficiente, sin ruido y con la  presión necesaria para el perfecto funcionamiento de los artefactos utilizados. El sistema de instalación debe preservar rigurosamente la potabilidad del agua suministrada. Todo ramal de tubería que suministra agua a uno o más artefactos debe tener una válvula de control vista. Toda tubería de conexión a cada uno de los artefactos debe estar provista de una válvula de control vista. Las uniones de la tubería de acero galvanizado serán roscadas y acopladas, que garanticen total impermeabilidad, solo se permitirá el uso de teflón en rollo Todos los artefactos sanitarios serán instalados de modo que no presenten conexiones cruzadas que  puedan contaminar el agua. En los artefactos sanitarios que tengan suministro de agua fría y caliente, el agua fría debe entregarse por la llave derecha y el agua caliente por la llave izquierda, mirando el aparato de frente.



19.3.1.



Inspección y prueba



Todo el sistema de abastecimiento de agua será inspeccionado y probado antes de ponerse en servicio. La instalación completa será verificada de acuerdo con los planos, con justificación autorizada de las ampliaciones o alteraciones que se hubieran introducido. La prueba hidrostática será responsabilidad de El Contratista y avisará 24 horas antes de realizarla, se hará por tramos de tubería aislándola por cierre de válvulas, llaves, grifos o salidas, antes de



 instalar los artefactos sanitarios, colocando tapones de caucho mecánico en los lugares correspondientes. Se bombeará agua hasta lograr una presión de 14 Kilogramos por centímetro cuadrado (200 libras  por pulgadas cuadradas.) La presión debe mantenerse constante durante dos horas, observándose mediante un manómetro sensible, si este indica descenso de presión, se localizarán los puntos de posibles fugas para corregirlos adecuadamente. Se probará nuevamente el tramo hasta lograr que el manómetro indique una presión constante durante 24 horas. Las pruebas se llevarán a cabo en presencia del Inspector.



19.3.2.



Desinfección de tuberías



Todo el sistema de tuberías, reserva y abastecimiento de agua será desinfectado una vez instalado y  probado. Antes de la cloración, se limpiará y eliminará toda suciedad o materia extraña, inyectando agua por un extremo y dejándola salir por el final del sistema. Se usará un compuesto de cloro disuelto, tal como hipoclorito de calcio o similar, cuyo contenido de cloro sea conocido. •



•



•



•



La solución del desinfectante, debe contener como mínimo 50 miligramos de cloro libre por litro de agua. Esta solución será inyectada y bombeada a la tubería inicial de la red o de un tramo, si se realiza por secciones. El período de retención, será de ocho horas. Al final de la prueba, el agua debe tener un residuo de por lo menos 5 mg/litro de cloro. Durante el proceso de desinfección, todas las llaves, válvulas y otros accesorios deben operarse repetidas veces, para asegurar que todas sus  partes entren en contacto con la solución del cloro. Terminada la prueba, el agua con cloro será totalmente expulsada, llenándose luego el sistema o el tramo con el agua de consumo.



El Inspector tomará varias muestras de agua en envases debidamente esterilizados de varios puntos del ramal, para un examen bacterial, que correrá por cuenta de El Contratista. La desinfección se repetirá hasta que las pruebas indiquen la ausencia de polución por lo menos durante dos días completos.



19.4. Sistema residuales y ventilación



de



aguas



La construcción del sistema permitirá un rápido escurrimiento de las aguas residuales procedentes de los artefactos sanitarios y otros puntos de colección. El sistema debe construirse con perfecto acabado de alineación, asentamiento, unión de los tubos y   pendiente mínima de 1% en tuberías de hasta 3 pulgadas de diámetro y 2% en tuberías de 4



   pulgadas de diámetro o mayores; de modo que no se presenten filtraciones, ni formación de depósitos en el interior de las tuberías. El sistema en conjunto y los tramos de desagüe de artefactos sanitarios en particular, ha de construirse de modo que evite posible contaminación del agua de consumo. Toda unión y cambio de dirección en las tuberías ha de hacerse por medio de las correspondientes  piezas sanitarias, evitando hacer roscas o taladrar las tuberías con estos propósitos. La colocación de la tubería se hará por tramos, comenzando en sentido ascendente, con estricta sujeción a la alineación y pendiente. Las juntas, serán con la campana de la tubería en contra pendiente para recibir la espiga del siguiente tubo. Cuando alguna tubería tenga inevitablemente que atravesar pisos, deberá protegerse contra rotura mediante una camisa protectora que tenga una pulgada más que el diámetro del tubo usado, recubierto y con base de hormigón o de mampostería.  No se permitirán juntas en el interior de los muros. Todas las tuberías principales de ventilación se prolongarán a través de los techos y por encima de ellos, si así se indica, en una longitud de 30 centímetros, con acabado conforme al detalle en los  planos y protección de malla milimétrica. El desagüe de cada uno de los artefactos sanitarios estará provisto de tubería de ventilación. Los sistemas individuales, se conectan a un ramal, a la tubería principal de circuito o se ventilan unitariamente, conforme se determina en los planos. Toda tubería de ventilación que salga de una tubería horizontal de desagüe debe venir verticalmente o en un ángulo no menor de 45 ” hasta un punto situado a un metro por encima del piso, antes de  prolongarse horizontalmente o conectarse al ramal. La ventilación del desagüe de artefactos debe iniciar lo más próximo posible a la salida del sifón. La ventilación no podrá conectarse a la corona del sifón y no podrá estar por debajo de la curva inferior, excepto en los inodoros. La unión de juntas de la tubería de ventilación debe ser perfecta.



19.4.1. Inspección y prueba (aguas y ventilación) 19.4.1.1. Residuales La construcción del sistema de colección de aguas residuales y sistema de ventilación debe ser  inspeccionada permanentemente durante la ejecución de la obra para la prueba y recepción. La tubería de ventilación se someterá a la prueba de humo, mediante Compresor, conectado a uno de los orificios del circuito y cerrando todos los demás. Se someterá la sección a una presión uniforme de 0.7 Kilogramos por centímetro cuadrado (10 libras por pulgada cuadrada), durante 15 minutos. Si la presión se mantiene constante, se aceptará el circuito. Si la presión se mantiene constante, se aceptará el circuito. Si el resultado no es satisfactorio, se procederá a hacer las correcciones necesarias y se repetirá la prueba hasta obtener el resultado satisfactorio.



 19.4.1.2.



Conexiones



El Contratista será responsable por los cargos ocasionados por cualquier conexión requerida en los   planos para la instalación de agua, desagües sanitarios, aguas pluviales y otros, exigidos por el IDAAN. Los artefactos sanitarios que traen trampa o sifón como parte integral, se conectarán directamente al ramal de tubería de desagüe mediante piezas especiales y sin cierre hidráulico adicional. Cada tramo recto del ramal tendrá su correspondiente tapa de registro. Todos los demás artefactos sanitarios, se conectarán al sistema de desagüe, mediante un sifón, que se colocará tan cerca del artefacto como sea posible. Los sifones serán de bronce o de PVC (conforme a las disposiciones vigentes), de diámetro uniforme y pared interior lisa, preferiblemente en forma de P, con tapa de limpieza asegurada por    pernos o roscada. El cierre hidráulico de los sifones será de 10 centímetros de profundidad. La separación máxima entre las ramas de entrada y salida del sifón no será mayor de 45 centímetros. La conexión del sifón a la tubería de desagüe se hará utilizando niples de bronce.



19.5.



Artefactos sanitarios



Los inodoros y otros artefactos sanitarios que deban colocarse en el piso, se fijarán con pernos o tornillos y por ningún motivo serán empotrados. Los artefactos sanitarios de pared, se fijarán por  medio de soportes metálicos especiales, de tal forma que no se transmita esfuerzo alguno a las tuberías. En los artefactos sanitarios provistos de rebose: •



descargar el gasto máximo del artefacto.



El tubo de rebose debe ser suficiente para El dispositivo de rebose no debe estancar el agua



•



en el tubo. •



El tubo de rebose debe descargar entre el orificio de descarga y el sifón, excepto en los inodoros, en cuyo caso, descargará en el aparato.



19.5.1. Especificaciones Sanitarios



de



Artefactos



Cuando se indiquen en los planos algunos de los siguientes artefactos, estos deberán cumplir con estas especificaciones: •



•



•



Fregadores: De acero inoxidable integral calibre 18, sin empates, ni soldadura, de: un sólo compartimiento de (22”x25”), de dos compartimientos (22”x33”), de tres compartimientos (25”x60”). Con llave sencilla o doble, cromada de PRICE PFISTER o su equivalente en precio y calidad. Tinas: De hormigón integral reforzado pulidas a llanas dobles o sencillas, llevarán trampa tipo “P” de PVC con llave para Manguera PRICE PFISTER o su equivalente. Inodoros: Si no se indicare otra especificación en



 los planos los inodoros serán como a continuación se describe: Americam Standard o Incesa Standard. Taza alargada acoplada, color  o  blanco, de losa vidriada para ser usado con ferretería, llave de ángulo y tubo de abasto, asiento cerrado. o Americam Standard o Incesa Standard Taza alargada acoplada, color   blanco, de losa vidriada para ser usado con válvula de fluxómetro, asiento cerrado. •



•



•



•



•



•



•



•



Lavamanos: Si no se indicare otra especificación en los planos los lavamanos serán como a continuación se describe: Losa vidriada, color blanco de pared 0.45x0.53 metro, grifo con llave o ángulo y tubo de abasto. Losa vidriada, color blanco ovalado, grifo con llave ángulo y tubo de o abasto. Urinales: Si no se indicare otra especificación en los planos, los urinales serán de Losa vidriada, color blanco Incesa para ser usado con válvula de fluxómetro o válvula de fluxómetro económico. Fijados a la pared con herrajes y uñas de metal. Accesorios Sanitarios: jabonera, papelera, etc., a menos que se indique otra cosa estos serán de cerámica empotrados. Toda la ferretería a utilizarse será del tipo PRICE PFISTER o su equivalente en precio y calidad. Bebederos: Losa de hormigón armada integral según detalle en los planos con llave de paso y grifos retractables PRICE PFISTER o su equivalente en precio y calidad. Ducha y llave de baño: Serán de ½” de marca PRICE PFISTER o su equivalente en precio y calidad, de fabricación U.S.A. Fregador para laboratorios. De acero inoxidable integral de un sólo compartimiento de (22”x25”), calibre 18 sin empates ni soldadura, de acero inoxidable, para ser usada con ferretería y llave de fregador cuello de ganso BL.5705-1 de la Brass and Bronce o similar en precio y calidad, fabricación U.S.A. Trampa de grasa: serán de acero inoxidable de 20 libras o de hormigón o de acuerdo en lo indicado en el plano.



20.



ELECTRICIDAD



El trabajo descrito en estas especificaciones, consiste en suministrar transporte, equipo, herramientas, mano de obra, materiales y todo lo necesario para la instalación del sistema eléctrico, tal como se indica en los planos de electricidad del proyecto, y atendiendo el detalle siguiente: •



•



Instalar el sistema eléctrico completo para   proporcionar luz y fuerza, incluyendo, tuberías, ductos, tableros de circuito, tableros de distribución, cuadro de medidor y demás componentes indicados en los planos. Suministrar todas las entradas del servicio eléctrico, salidas de fuerza, receptáculos, tomacorrientes, interruptores, salida de luz u otras



 salidas requeridas para la instalación completa del sistema, diseñado en la planta eléctrica de los  planos. Cuando así se indique en los planos deberá suministrar e instalar el/los transformadores, herrajes, accesorios, conductores, postes, etc. Todo material será de productos estándar, nuevo, libre de defectos, de compañías acreditadas y aprobadas por The Underwriters Laboratories, Inc. “UL”. Todo equipo o material defectuoso o dañado durante su instalación y pruebas será reemplazado o reparado a entera satisfacción del Inspector. La mano de obra deberá ser de alta calidad y los trabajos deberán estar bajo la supervisión de un  profesional idóneo en el campo de la electricidad. Los planos eléctricos son simbólicos y no están a escala exacta; sólo indican el arreglo general del sistema eléctrico. El Contratista tendrá que localizar todas las salidas indicadas en los planos de acuerdo con las condiciones encontradas en la obra. Si el Contratista estima necesario ejecutar su trabajo en forma distinta, se someterán los detalles y razones del cambio para aprobación del Inspector, tales cambios no podrán realizarse sin la aprobación escrita del Inspector, sin costo adicional. Si El Contratista realiza cortes, trabajos de reparación en paredes, taladre los pisos, particiones, cielos raso u otras superficies para la instalación soportes o anclajes de las tuberías u otro equipo, se repararán sin costo adicional.



20.1.



Reglamento



Toda la instalación será efectuada sujeta a la reglamentación de instalaciones eléctricas de la República de Panamá y de acuerdo con la última edición del Código Eléctrico de los Estados Unidos (National Electrical Code), reglamentos para instalaciones Eléctricas (Resolución No. 229 del 15 de  julio de 1987); y cumplir con las normas de Servicios Eléctricos de la Empresa de Distribución Eléctrica, Oficina de Seguridad del Cuerpo de Bomberos y demás autoridades regionales.



20.2.



Pruebas y garantías



Cualquier deficiencia debido a materiales defectuosos, métodos de instalaciones o mano de obra, durante el transcurso de la instalación será reparado, reemplazado y repuesto   por cuenta de El Contratista, la instalación estará libre de corto circuitos y conexiones accidentales a tierra.



20.3.



Diagrama y coordinación



Los planos no intentan dar los detalles completos y precisos en cuanto a la ubicación de cámaras, tablero de distribución, etc. Cada localización se determinará por mediciones en campo. El Contratista puede sugerir cualquier cambio, razonable en las localizaciones indicadas en los



 dibujos hasta unos 3.50 m. de diferencia. Consultará al Inspector para su aprobación. Antes de proceder a la instalación, El Contratista deberá someter al Inspector para su aprobación, los  planos de taller de los elementos o equipos indicados esquemáticamente en los planos o indicados en las especificaciones. Dichos planos de taller se deben someter con la suficiente anticipación para su correcta evaluación  por parte de la Inspección sin que esto cause erogación alguna al Ministerio de Educación.



20.4.



Materiales



Todo material y artefacto indicado en los planos que no cumpla con lo especificado, (marca, modelo, tipo o número de catálogo), será sometido, previa notificación escrita para aprobación del Inspector. Generalmente, y a menos que sea especificado en otra forma o indicado en los planos, el alambrado deberá consistir de conductores aislados, instalados en conductos rígidos de cloruro de  polivinilo (PVC).



20.5.



Tuberías



El tamaño mínimo del conducto eléctrico será de ½” de diámetro. Cuando no se indique en planos el tamaño de la tubería, se ajustará a las reglamentaciones vigentes. Las tuberías para alimentar las unidades de aire acondicionado serán ¾” de diámetro mínimo según lo indicado en los planos. Las tuberías serán instaladas en forma nítida y rígida e irán ocultas en paredes, techo o piso. Deben ser puestos a 6” como mínimo de las tuberías de agua caliente. Los cambios en las direcciones deberán ser hechos con curvas simétricas o con piezas de inflexión de fábrica, no se permitirá por medio del color.  No se permitirán tuberías aplastadas o deformadas. Se tendrá cuidado para evitar el amontonamiento de repello, polvo o basura en los conductores, cajas, auxiliares y equipo durante la construcción. Todo conductor tapado deberá ser limpiado o reemplazado. Los conductos deberán Ser fijados a todas las cajas de chapa metálica y a los gabinetes, con adaptadores.  No se permitirá el uso de tubería liviana de ningún tipo (tubing). El Contratista deberá colocar una cinta de atención a 0.20m como mínimo, bajo el nivel del suelo natural, en los lugares donde se encuentren tuberías enterradas de forma tal que para futuros trabajos éstas sean de fácil localización.



20.6.



Protección del equipo eléctrico



El equipo eléctrico deberá ser protegido del clima, especialmente por lluvia, gotas de agua o salpicaduras que pueden ocurrir en cualquier momento durante el embarque, transporte almacenaje, construcción o proceso de garantía. En caso de que cualquier aparato que fuera expuesto a posible daño por humedad, deberá secarse complemente y ponerse a prueba especial dieléctrica como se le indique o será reemplazado por El Contratista sin recibir compensación adicional.



 20.7.



Conductores[1]



Todos los alambres serán de cobre con aislamientos sintéticos THW adecuado para un Voltaje de 600 voltios.   Ningún alambre será de menos calibre del número 12 AWG a menos que el plano lo indique En los circuitos que tengan más de treinta metros del tablero de distribución a la cajilla del centro del circuito se usará alambre No.10 AWG. •



a cajilla sin empalmes dentro de la tubería. •



•



Todos los alambres deben ser continuos de cajilla



Todos los empalmes se harán sólo en las cajillas y deben ser debidamente Aislados aplicando goma aislante tipo Scoth Electrical Tape No.33 en capas, cuyo espesor sea mayor o igual al del conductor. Se permitirá el uso de conectores de alambre (wire nut). Todos los conductores para alimentar unidades de aire acondicionado serán de alambre No. 10 AWC. Los conductores serán codificados de la siguiente



•



forma: o



o



o



o



•



Fases Calientes:Rojo, negro y azul  Neutral: Blanco Tierra: Verde o desnuda Retorno: Amarillo



Todas las tuberías de PVC llevarán un conductor  de cobre desnudo corrido del calibre adecuado, según los requisitos del NEC (Continuidad del Sistema de tierra).



20.8.



Soporte y conexión



Los soportes para tubería serán instalados uniformemente a las distancias indicadas en el Código Eléctrico. No se permitirá el uso de tacos de madera en la mampostería o concreto, como base para soportar las tuberías. Las tuberías serán aseguradas a la cajillas con conectores y contra –  tuercas (Locknuts) galvanizados dejando suficiente rosca que permita apretar el casquillo contra la cajilla. Cuando las tuberías no se puedan unir con acopladores estándar se usarán uniones aprobadas que mantengan el circuito eléctrico a tierra.



 20.9. Tableros de circuitos y tableros de distribución El tipo y capacidad de los tableros está indicado en los planos. Los tableros serán montados en cajas de hierro galvanizados del calibre requerido por el Código Eléctrico Nacional de los Estados Unidos y con soportes ajustados para facilitar el alineamiento del tablero dentro de la caja con respecto a la tapa. Las cajas deben tener un espacio libre alrededor del tablero con suficiente capacidad (4”mínimo) para acomodar todos los alambres de los circuitos o protección de los tableros de distribución. Cada hoja tendrá un frente de metal del mismo espesor, con una puerta con bisagra embutidas y pintadas con una mano de pintura contra el óxido y luego de una mano de un color que sea escogido por el inspector. Todos los tableros serán suministrados con interruptores automáticos termomagnéticos de capacidad, cantidad de polos y capacidad interruptiva, según se indica en los planos. Todos los tableros serán de un sólo fabricantes si no se indica lo contrario. No se permitirán tableros que no tengan distribuidor en la República de Panamá. Los tableros serán instalados, embutidos o superficiales, según la descripción del tablero en el plano, y con su parte superior a no más de 6 pies sobre el nivel del piso, excepto cuando sean tableros de distribución que por ser muy altos debe admitirse mayor altura de colocación. La parte interior de la puerta de cada tablero deberá llevar un directorio identificando cada circuito ramal, la carga alimentada y con cubierta plástica.



20.10.



Cámara de inspección



El Contratista construirá cámaras de inspección de acuerdo a los planos y en los lugares aproximados que se indiquen en los planos. La localización de cada cámara debe coordinarse con las otras utilidades que deberán instalarse en el área y su localización final deberá ser aprobada por el inspector antes de iniciarse la construcción. Las cámaras de inspección deben cumplir con las normas de construcción subterránea.



20.11.



Salidas



Toda cajilla, cuadrada u octagonal, extensión de cajilla, tapa de repello, o caja de paso será tipo americana de hierro galvanizado cubierta con una capa de pintura anticorrosivo, por ambas caras. •



•



Cada salida en el sistema de alambrado o tuberías deberá estar provista con una caja de salida para satisfacer las condiciones que se encuentren; deberán ser del tipo de lámina de metal bañada con zinc o cadmio. Las cajillas deberán ser de 4” cuadradas, excepto las cajas de 4”x 2”, que podrán ser usadas donde sólo un conductor eléctrico entre en la cajilla. Las cajas deberán estar instaladas en forma rígida



•



y satisfactoria. •



•



Para cajas expuestas en las paredes se usarán tornillos de expansión, no se permitirá el uso de tacos de madera. Para salidas de cielo raso serán octagonales, se



 instalarán con los bordes parejos y las superficies terminadas. •



•



La localización de accesorios mostrados en los  planos, es sólo una aproximación, El Contratista deberá estudiar los planos en relación con los espacios y equipos que rodean las salidas para que los accesorios queden localizados simétricamente de acuerdo con el trazado del cuarto. Cuando sea necesario, y con la aprobación del Inspector, las salidas deberán ser relocalizadas para evitar interferencias con equipos mecánicos o con la estructura.



20.12.



Cajillas de paso



Todas las cajas de paso deben ser construidas de láminas de metal galvanizado y pintadas contra óxido, debidamente reforzadas y equipadas con tapas atornilladas. Todas las cajas de paso serán construidas del tamaño requerido por el Código Eléctrico y deben ser  suministradas donde se requiera o indiquen los planos para facilitar la instalación correcta del alambrado



20.13.



Tapas para accesorios



Las tapas de accesorios deberán ser provistas para todas las salidas con los accesorios instalados. Aquellas tapas en paredes no acabadas deberán ser láminas de metal galvanizado (tapa ciega). Las tapas en paredes acabadas deberán ser plástico fenólico color marfil. Los tornillos serán de metal, el color deberá concordar con el acabado de la placa. Las tapas deberán ser instaladas teniendo sus cuatro orillas en continuo contacto con la superficie de la pared terminada sin tener que usar rellenos o cuñas. Las tapas deberán ser instaladas verticalmente y se tolerará un desvío o alineación de 1/16  pulgadas. El uso de pequeñas secciones de placas no será permitido.



20.14.



Tomacorrientes



Todo tomacorriente no indicado en los planos será de 20 amperios, 125 voltios, corriente alterna  polarizado. .



20.15.



Interruptores



Todo interruptor de pared no indicado en los planos será de 20 amperios 120 voltios, corriente alterna solamente.



20.16.



Lámparas



Todas las lámparas completas, con bombillos especificados en los planos serán montadas con los accesorios apropiados y suministradas e instaladas por El Contratista.



 Toda conexión flexible tendrá un conductor a tierra, de acuerdo a las estipulaciones del Código Eléctrico Nacional (NEC) y el del Underwriter`s Laboratories “UL”.



20.17.



Conexión a tierra



Los sistemas de tubería, conductores neutrales del sistema de alambrado, y las partes metálicas del equipo que no conducen corriente, estarán conectadas a tierra. La conexión “a tierra” hecha en el equipo principal del edificio se extenderá al punto de entrada del servicio metálico de agua. Una tubería metálica de agua, conectada al sistema de abastecimiento que tenga un diámetro de 1” o más, deberá ser usada como “tierra”. Además de lo mencionado en el párrafo anterior, una barra de acero encobrizado de ¾”x 8’ deberá incrustarse bajo la tierra a 8 pies de profundidad, como mínimo, de manera que sirva como conexión a tierra. Si una resistencia a tierra de 25 ohmios o menos, no es obtenida con una sola varilla de 8 pies bajo la tierra, una barra más larga o adicionales deberá ser instalada hasta que la resistencia a tierra será de 25 ohmios o menos; excepto que no más de tres barras de 8 pies sean requeridas. La distancia entre las barras que sirven a tierra deberán ser de 6 pies o más. Los conductores deberán ser de cobre o cable del tipo y tamaño indicado en los planos. Las conexiones se harán en una caja de empalme colocada a 10 cm. del suelo o piso acabado. La conexión a tierra servirá para conectar a tierra el neutral del sistema y para “ground” del equipo.



20.18.



Pruebas



Prueba de Operación: Al completar la instalación, El Contratista ensayará una prueba de operación   para su aprobación. Se demostrará que el equipo opera de acuerdo con los requisitos aquí estipulados. Las pruebas se ejecutarán en la presencia del Inspector. El Contratista suministrará los instrumentos y el personal requerido para las pruebas, lo mismo que la fuerza eléctrica necesaria. Mediciones de la Resistencia a Tierra: Las mediciones de la resistencia a tierra de cada varilla a tierra las tomará y certificará El Contratista al Inspector. No se le dará energía a ninguna parte del sistema de distribución eléctrica previo a la prueba de resistencia de las varillas a tierra y el sistema a tierra de dicha distribución, y la sumisión de los resultados de dicha prueba al Inspector. Los registros de las pruebas deberán indicar la localización de la varilla a tierra y del sistema a tierra, y la resistencia y las condiciones del suelo al momento en que se ejecutó la prueba. Cuando se utilice el servicio de agua al edificio como conexión a tierra o como parte de dicho sistema, también se deberán hacer mediciones de la resistencia a tierra de esta conexión. Las mediciones de la resistencia a tierra se harán en un tiempo normalmente seco, no menos de 48 horas después de una lluvia, y con la conexión a tierra bajo prueba aislada de otras conexiones a tierra. Se medirá la resistencia a tierra usando el método de caída de potencial descrito en IEEE No.142.



21. POTABLE



TANQUE DE RESERVA DE AGUA



Este trabajo incluye todo el material, mano de obra, equipo, transporte y todo cuanto se requiera  para el suministro, instalación, construcción y dejar en perfecto estado de funcionamiento el sistema completo de reserva de agua potable, que incluye el tanque, válvulas, conexiones, tuberías, etc., de acuerdo a los detalles indicados en los planos y estas especificaciones.



 21.1.



MATERIALES



El tanque podrá ser de acero u hormigón de acuerdo a lo que indique en los planos desarrollados  para tal fin.



21.1.1.



Tanque de Acero



En general, el tanque y todos los materiales y accesorios deberán cumplir con las especificaciones de la AWWA D-160 última revisión y de la ASTM 7; A-36 acero estructurado, grado A, B, C y D de la ASTM. Los perfiles de acero se ajustarán a las especificaciones de la ASTM. Para partes que no están en contacto con el agua el



•



espesor del acero no será menor de 3/6”. •



Para partes que están en contacto con el agua (acero del tanque), el espesor del acero no será menor de ¼”. Soldadura de Tanques: Toda la estructura o lámina que será soldada o con el procedimiento de fusión de soldadura (fusión welding process) que llene los requisitos exigidos por las secciones 0.21 y 0.22 de AWWA D-100 última revisión. La soldadura podrá ser manual o automática, pero deberá llenar las últimas revisiones del Código de la ASME sección IX. o Los espesores mínimos para soldadura de filete (Filet Welds) será de 1/3 mayor que el espesor de la lámina pero nunca menor de 3/16.



21.2.



Tanque de Hormigón.



Cuando así se detalle en los planos, el tanque de reserva será de hormigón armado de la resistencia indicada en planos y de acuerdo a lo especificado en la sección de trabajos de Hormigón.



21.3.



Base.



La base del tanque podrá ser de acero o de hormigón de acuerdo a lo indicado en los planos elaborados para tal fin y siguiendo las indicaciones de estas especificaciones en su sección correspondiente. Cuando no aparezca indicado en los planos, la altura de la base del tanque deberá estar a un mínimo de cinco metros (5.00 mts..) por encima de la salida de agua potable más alta.



21.4. Conexión de Agua Potable, Equipo y Accesorios. La conexión al sistema de agua potable será de acuerdo a lo indicado en los planos de fontanería o  plomería. De no indicarse en los planos, la tubería de conexión y entrada al tanque deberá ser de cobre o acero galvanizado de los diámetros indicados en los planos. El tanque deberá llevar una válvula “flipper” o sensores automáticos, igualmente se le deberán instalar todas las válvulas, accesorios, uniones universales o cualquier dispositivo necesario para el  perfecto funcionamiento del sistema.



 21.4.1.



Bombas y/o equipo hidroneumático.



Cuando así se indique en los planos, el Contratista deberá suministrar e instalar todo el equipo Hidroneumático (bombas, tanque de presión, dispositivos electrónicos de presión, de control, conexión eléctrica, etc.), y deberá dejarlo funcionando adecuadamente.



21.5.



Mano de Obra.



Toda la mano de obra utilizada para los trabajos de instalación del tanque de reserva deberá ser  calificada e idónea para este tipo de trabajo.



21.6.



Sitio.



Si no estuviese indicada en los planos, la ubicación del tanque de reserva, El Contratista en conjunto con la Inspección decidirá la mejor ubicación para el mismo.



21.7.



Prueba.



Después de haber completado la construcción del tanque éste será llenado con agua suministrada al sitio de la obra por El Contratista. El agua deberá tener la presión necesaria para poder llenar el tanque hasta el nivel máximo de trabajo. Si se detectan pequeñas salidas, éstas serán corregidas de inmediato por El Contratista a sus expensas, si se trata de un tanque remachado por calafeteo de los  pernos, y sí, es un tanque soldado se resoldará la parte afectada, pero nunca deben hacerse estas reparaciones en las juntas, a menos que el nivel de agua se baje a 0.60 m bajo el punto a repararse. El costo de la prueba y correcciones que haya que efectuar serán por cuenta de El Contratista.



22.



Consideraciones Generales



El Contratista cumplirá con todo lo establecido en las especificaciones técnicas de construcción. Sin embargo para efectos de especificaciones no incluidas en estos documentos de nuevas técnicas constructivas, el contratista suministrará en su propuesta las especificaciones a utilizar. Como en el diseño de este nuevo Centro Educativo estamos solicitando las mejores y modernas técnicas de construcción, el contratista utilizará métodos necesarios o requeridos en su diseño tales, como losas de metaldeck, losas postensadas, muros prefabricados, pavimentos de adoquines, techos tipo AMCO (arcos acanalados contiguos autoportantes), Gypsum etc. Las especificaciones adjuntas no deben de limitar el diseño del contratista en su propuesta. Se recomienda realizar vista al área del proyecto para evaluar y conocer las condiciones actuales, verificar las dimensiones en el campo y todo lo referente al proyecto antes de presentar su oferta. Por lo tanto, será responsabilidad del contratista solicitar la aclaración de aquellos detalles que considere pertinente. La descripción de las actividades a realizar incluidas en el documento, servirá de referencia al contratista sobre las condiciones encontradas en el momento de la inspección preliminar, pero en ningún momento limitan el alcance de la obra.
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